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• PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SÜSCRICIÓN NACIONAL
eon el objeto de atender a l remedio de los males causados 
por los terremoto» ea  las provincias de bramada y M álaga.

Ptas. Cénts.

Suma anterior............................... 5.814522*69
El Intendente del Departamento marítimo de 

Cádiz por resto de la suscrición abierta en
dicho centro , ..............     849*77

Gobernador civil de Lérida, por el producto de 
la suseildón abierta en dicha provincia  485*45

Remudado por el Banco de España desde el 12 
del corriente.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros, remesa del Gobernador de la provincia
de Buenos Aire», D. Carlos D’Amico   19.537*25

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, fondos 
recaudados por la Junta central de las Islas 
Filipinas, remesados en una letra de 25.000
pesos fuertes.........................................................  125.000

xcmo. Sr. Ministro de Estado, remesa del
Consulado en Odessa. ..............    1.575*80

El mismo por la segunda remesa de la Lega
ción en el Perú........................    5.645*95

El mi¡*mo por la octava remesa de la Legación 
en Río Janeiro, correspondiente á la suscri
ción de la ciudad de Victoria, enviada por
D. Ignacio Senat.................................................... 2.641*10

El mismo, remesa del Cónsul en Trieste, por la
Sociedad San Vicente de Paul...............   43 95

El mismo, remesa del Consulado en Funchal 
por suscrición del Viceconsulado en Gorea.. 3.230*25

El mismo, cuarta remesa del Consulado gene
ral en Nueva York, suscrición de los españo
les en Guaymas (Méjico).................................... 3.205*30

El mismo, segunda remesa del Consulado en 
Saigón...................................    161*10

PROVINCIA DE SEVILLA

El Ayuntamiento de A lan ís............................   72*50

PROVINCIA DK TOLEDO

El Ayuntamiento de la Iglesuela.........................  238*88

PROVINCIA DE CORUÑA

Ayuntamiento de Mañón.....................................   30

Suma.......................  5.977.239*99

Madrid 28 de Setiembre de 1885.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS 
De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en declarar cesante, á su instancia, con el ha

ber que por clasificación le corresponda, á D. Joaquín de 
Medina y Rodríguez, Ministro del Tribunal de Cuentas

del Reino; quedando satisfecho del celo é inteligencia con 
pie ha desempeñado dicha cargo: : ’ : '  r

Dado en Palacio á veintiocho de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

'ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 7 

ánlonio Cánovas del CauwtfiHo»

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Ministro del Tribunal ,de Cuentas 
del Reino á D. Mariano Zacarías Cazurro,cpmo compren
dido en la condición 1.a del art. l.° de ley respectiva 
de 3 de Julio de 1877.

Dado en Palacio á veintiocho de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALfONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, ~ .

REALES DECRETOS 
Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo de 

Guerra y Marina al Teniente General D. Luis Prende r-  
gast y Gordón, Marqués de Victoria de las Tunas, el cual 
reúne las condiciones señaladas en el art. 80 de la ley de 
Organización y atribuciones de los Tribunales de Guerra.

Dado en Palacio á veintiocho de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Jen aro de Quesada»

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 6.a 
y 7.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Sanidad mi
litar para que adquiera directamente de las casas Collen 
y Galante, de París, el material é instrumental quirúrgico 
necesario para los hospitales y enfermerías militares de 
las Islas Filipinas, por el precio total de 25.918 pesetas 18 
céntimos.

Dado en Palacio á veintiocho de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Jenaro de Quemada*

Con arreglo a lo que determina la excepción 8.a del ar
tículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Artillería 
para que la Fábrica de armas de Oviedo adquiera, por 
gestión directa, 1.000 plantillas de cuero para vainas de 
bayoneta de fusil, modelo de 1871, al precio de 70 cénti
mos de peseta cada una, tipo fijado para las subastas in
tentadas sin resultado alguno.

Dado en Palacio á veintiocho de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Jen aro de Quedada.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES 
Ilm o. Sr.: En vista del expediente sobre provisión del 

Registro de la propiedad de Carmona, de cuarta clase, en 
si territorio de la Audiencia de Sevilla, y de lo preceptua

do en los artículos 303 de la ley H ipotecaria, 263 (re
gla 3.a) del reglamento dictado para su ejecución, y 5.° del 
Real decreto de 17 de Abril de 1884:

Considerando que de los aspirantes que han quedado 
entre los que acudieron al concurso después desprovistos 
otros. Registros, ninguno, se halla comprendido en el pá
rrafo primero del expresado art. 5.°, por cuya- razón ese 
Centro directivo ha formado la correspondiente t^rna,- á 
tenor de.lo preceptuado en el segundo párrafo dePmismo 
artículo, ó sea con los tres Registradores más antiguos;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido nombrar para el 
indicado Registro de Carmona á D. Luis Poveda Escola- 
no, que sirve el de Logrosán, y ocupa el primer lugar en 
la terna referida.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde.á V. I. muchos años. Madrid 
26 de Setiembre de 1885.

SILVELA
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie- 
. dad y del Notariado.

Méritos y  servicios de D. Luis Bóveda És colana.
Se le expidió el título de Abogado en 5 de Octubre de 1875.
Ha sido Auxiliar del Registro de la propiedad de Monóvdr 

desde 1872 á 1875, y Registrador interino de la propiedad de 
Villanueva de la Serena.

Por Real orden de 31 de Mayo de 1876 fué declarado apto 
para servir Registros en virtud de oposición.

Por otra de 8 de Agosto de 1877 fué nombrado Registrador 
de Puentedeume.

Por otra de 18 de Setiembre siguiente fué trasladado al Re
gistro de Cifuentes.

Por otra de 15 de Diciembre de 1880 fué nombrado Regis
trador de Hinojosa del Duque.

Por otra de 4 de Enero de 1882 se le trasladó al de Lo
grosán.I

lm o. Sr.: Continuando vacante el Registro de la pro
piedad de Lugo por traslación al de Pastrana del electo 
D. Manuel Angulo Laguna, S, M. el Re y (Q. D. G.), con 
sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria 
y en la regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecu
ción, ha tenido á bien nombrar para el expresado Regis
tro de Lugo, de cuarta clase, á D. Agustín Ramos del Pozo, 
que sirve el de Sequeros, y resulta ser el de mayor anti
güedad entre los que acudieron al concurso.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Setiembre de 1885.

SIL VELA
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

Ilm o. Sr.: De conformidad con lo que disponen ios ar
tículos 303 de la ley Hipotecaria y 7.° del Real decreto de 
17 de Abril de 1884, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido 
nombrar para los Registros de la propiedad de Cifuentes, 
Becerreá y Santa Cruz de la Palma, todos de cuarta cla
se, enclavados en el territorio de las Audiencias de Ma
drid, Coruña y Las Palmas, á D. José Albarrán Orduña, 
D. Antonio Torres Iliescas y D. Joaquín Cava Miralbell, 
respectivamente, quienes ocupan los números 44, 45 y 47 
en el escalafón del Cuerpo de aspirantes aprobados, y re
sultan con derecho preferente sobre los peticionarios res
tantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
26 de Setiembre de 1885.

SIL VEL A

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Exam inado el expediente instru ido  p ara  f r i l t l - u  á 

Yallesa la capitalidad del M unicipio del Olmo de I a tiu a -  
refia, en esa provincia, que se rem itió á este M inisterio en  
v irtu d  de recurso  de alzada interpuesto  co n tra  acuerdo,, 
fecha 20 de A bril últim o, de la D iputación p rov incia l de 
Zamora* que determ inó el cambio:

R esultando que, s tg u n  certificaciones en forma de 27 
y  28 de Tubo último el A yuntam iento  acordó la tras la 
ción, y que el term ino municipal de que se t ra ta  tiene 106 l 
vecinos, de los que 98 su sc rib a  ron en 24 d il ñ u s  citado j 
un a  instancia dirigida al A y u m an i i in to ,  interesando que 
se lleve á cabo la medida, certificándose debidamente la  
vecindad de los solicitantes: '

Consiilimando que , según repetidas Reales úrdtnes, j  
entre otras Jas de 8 de Octubre de 1878 y i 8 du Julio 
de 1889, de Lis que arrnnen la jurisprudencia mguida en 
la moleña, d (dadas de aeuerd » c iu  dieUmen del Consejo 
de Estad i"', mu t jMeuíivm los acuerdos dt las Diputaciones 
provinciales cubre variación de capitalidad de los M unic i
pios, cuando se d ictan de conform idad con el de la m ayo
ría del Ayuntamiento y la de los vecinos del término, 
cuyos requisitos concurren  en el presente caso;

S. M. el Rey (t¿. D, G.) se ha se rv d o  declarar firme el 
acuerdo apelado, advirtióndose á V. S. que dé cuen ta  á  
este Centro una vez que se haya  llevado á efecto.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á  Y. S. p ara  los electos oportunos. Dios guarde á Y, S. 
muchos años. Madrid 26 de Setiembre de 1885.

Y ILLA TEME 
Sr. Gobernador do la provincia de Zamora.

CIRCULAR
Vistas las consultas dirigidas á este M inisterio con m o

tivo de las dudas que á v a ria s  Comisiones provinciales ha 
t i r a d o  la aplicación de la nueva ley de R eclutam iento  y  
XV i niazo del E jército respecto del local donde los mozos 
declarados útiles condicionales h an  de quedar sujetos á 
ouservación, y de la  m anera  de verificar ésta, S. M. el 
R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con k  inform ado en el asunto  
por el M inisterio de la G uerra, h a  tenido á bien resolver 
lo siguiente:

i d  Cuando los referidos mozos no deban p asa r al hos
pital, su frirán  la observación en el local donde se halle es
tablecido el batallón de depósito de la capital de la  re s
pectiva provincia, y en aquellas en que exista m ás de un 
butdüiuíi de depósito, h a rá  la designación el G obernador 
u  blai según estime oportuno.

? 0 E n el caso de ingreso del mozo en hospital, deberá 
ser adm itido m  los m ilitares, donde los hubiere, y  en su 
defecto en los civiles, siendo siem pre socorridos por el 
ram o de G uerra h asta  la declaración  definitiva de utilidad 
ó inutilidad, y verificándose, por lo demás, la observación 
con arreglo á lo prevenido en el art. 40 del reglam ento  
vigente p a ra  la declaración de exenciones del servicio por 
causa de inutilidad física.

De Real orden lo digo á V. I. para  los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 28 
de Setiem bre ele 1885.

mXATERDE
Sr « i mador de la provincia de. .

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

SUSCRICION CENTRAL
Para aleaciones sanitarias m las provincias i ara Mas por el cólera.

Pesetas. Cu i

Sume* anterior , . . . . . . .  69.345*12 .
Importe de un día de haber el el personal 

de los centros y dependencias que á 
continuación se expresan:

El P residente, Fiscal, Presidentes de Sala,
Magistrados, Abogados fiscales, a u x i
liares y subalternos del Tribunal S u 
premo . . . .  • . .  * . . ,  . . . . . . . . . . . . . . . .  „. 1.644

Batallón reserva de Ge tafo núm . 4 — . . .  148
Junta  de Clases P a s i v a s . . . . . . . -------- . . . .  60*25

S uma. . . . . . . . . .   ------  71.437*37

M adrid 28 de Setiem bre de 4885.

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
áe las provincias, durante Ur-s ixMrrus ?A horas han ocurrido 
m  las capitales y puablos que m  elian las iumsi© -
mes y defunciones ¿el cólera:

PROVINCIA DR ALBACETE

Pueblos eon menos de 5 defunciones 2, que dan un total de 
3 invasiones y 1 defunción*

PROVINCIA DE ALICANTE
Sin novedad en toda la provincia.

PROVINCIA DE ALMERÍA

Capital 1 defunción.
Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que da un to ta l d 

5 invasione j  I u función.
Total de 1* i - u neia: 5 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA :db b a d a j o s  

No se ha recibido el parte.
PROVINCIA D I BARCELONA

Día 27.
Capital 18 invasiones y -10 do funciones.
Man res a 14 invasiones y 6 defunciones.
Pueblos con menos de 5 dt.funciones 13, que dan un total 

de 44 invasiones y 13 defunciones,

Pueblos dsl Mor al.
Mataré 1 invasión y i  defunción.
Total de la provincia: 77 invasiones y 30 defunciones.

Día 28.
Capital 25 invasiones y 8 defunciones.
Manresa 19 invasiones y 7 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 12, que dan un total 

de 23 invasiones y 44 defunciones.
Total de la provincia: 72 invasiones y 29 defuneione .

PROVINCIA DE BURDOS

Capital 4 invasiones y 1 defunción,
Pueblos con míenos de 5 defunciones 3, que dan un total de 

20 invasiones y 2 defunciones.
Total de la provincia: 24 invasiones y 8 defunciones.

PROVINCIA DE CÁDIZ
Capital 30 invasiones y 8 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones i ,  que da un total de 

4 invasión.
Pueblos del litoral.

La Línea 13 invasiones y 9 defunciones.
Puerto de Santa María 6 invasiones y 1 defunción.
Total de la provincia:'50 invasiones y 48 defunciones.

PROVINCIA DE CASTELLÓN
Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un total 

de 2 invasiones.
PROVINCIA BE CIUDAD REAL

Capital: 2 invasiones y 2 defunciones.
Pueblos eon menos de 5 defunciones 3, que dan un total de 

8 invasiones y 2 defunciones.
Total de la provincia: 8 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
Capital 4 defunción.
Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un total

ele 43 invasiones y 3 defunciones.
Total do la provincia: 43 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA DE CUENCA
Hinojosos S invasiones y 8 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que da un total 

de 9 invasiones y 4 defunción.
Total de la provincia: 47 invasiones y 9 defunciones.

PROVINCIA DE CERON A
Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un total de

41 invasiones y 4 defunción.
PROVINCIA B 3 GRANADA

Sin novedad en toda la provincia.
PROVINCIA DE GUADALAJARA

No se ha recibido el parte.
PROVINCIA DE HUESCA

Capital 4 invasión.
Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un total 

de 40 invasiones y 4 defunción.
Total de la provincia: 44 invasiones y 4 defunción.

PROVINCIA DE JAÉN
Capital 26 invasiones y 4 defunción.
Linares 40 invasiones y 6 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un total 

de 9 invasiones y 6 defunciones.
Total de la provincia: 45 invasiones y 13 defunciones.

PROVINCIA DE LÉRIDA
Capital 4 invasión.
Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un total de

o invasiones y 1 defunción.
Total de la provincia: 6 invasiones y 4 defunción.

PROVINCIA DE LOGROÑO
Pueblos con menos de 5 defunciones 40, que dan un total de 

44 invasiones y 8 defunciones.
PROVINCIA DE MÁLAGA

Junquera, día 25, 46 invasiones y 42 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un total 

de 45 invasiones y 4 defunción es.
Pueblos del litoral.

Torrox 44 invasiones y 5 defunciones.
Total de la provincia: 42 invasiones y 24 defunciones.

PROVINCIA DE MURCIA
Lorca 45 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un total 

de 6 invasiones.
Total de la provincia: 24 invasiones y 5 defunciones.

PROVINCIA DE NAVARRA
Ferri Villanueva 42 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 42, que dan un total 

de 81 invasiones y 40 defunciones.
Total de la provincia: 43 invasiones y 45 defunciones.

PROVINCIA DE .PALENCIA
Pueblos con menos de 5 defunciones 5, que dan un to ta l de

43 invasiones y 7 defunciones.
PROVINCIA DE SALAMANCA

Capital 5 invasiones y 4 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 5, que dan un total de

44 invasiones y 40 defunciones.
Total de la provincia: 46 invasiones y 44 defunciones.

PROVINCIA DE SANTANDER

Capital 9 invasiones y  5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan ua to tal de 

2 invasiones y 4 defunción.
Total de la provincia: 44 invasiones y 6 defunciones.

PROVINCIA DE SKGGVTA
Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un to ta l 

de 23 invasiones y 5 defunciones.
PROVINCIA BE SOMA

Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un total de
5 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA. BE TARRAGONA.

Día 27.
Capital 4 invasión.
Pueblos con menos ele 5 defunciones 3, que dan un total de

6 invasiones y 4 defunción.
Total de la provincia 7 invasiones y 1 defunción.

Día 28.
Capital 4 defunción.
Resto de la provincia sin novedad.

PROVINCIA DE TERUEL
No se ha recibido el parte.

PROVINCIA DE TOLEDO
Pueblos con menos de 5 defunciones 4 , que dan un  to ta l 

de 44 invasiones y 2 defunciones.
PROVINCIA DE VALENCIA

Pueblos eon menos de 5 defunciones 3, que dan un total 
de 42 invasiones y 6 defunciones.

PROVINCIA DE VALLÁDOLfí)
Nava del Rey 7 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos áe 5 defunciones 47, que dan un tota! 

d© 49 invasiones y 43 defunciones,
Total de la provincia: 56 invasiones y 48 defunciones.

PROVINCIA DE ZAMORA
Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un total 

de 47 invasiones.
PROVINCIA. DE ZARAGOZA

Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un total 
de 46 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE MADRID
Pueblos con menos de 5 defunciones 5, que dan un to ta l 

le 47 invasiones y 7 defunciones.

MADRID
IaTaáído.

DISTRITO DE LA LATINA
4 Bastero, 43.—Ingreso en el Hospital del Sur.

Madrid 29 de Setiembre de 1885.—SI Director general* Ár-- 
íadio Roda*
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MINISTERIO DE  ESTADO

Subsecretaría.
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado conceder por 

decretos de 7, 18, 21 y 29 de Mayo y 1.°, 6,11, 18 y 22 de 
Junio las condecoraciones siguientes:

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III

Encomiendas de número.
Brigadier, D. Mariano Ahumada, Encomienda núme

ro 184.
D. Emilio Juan Serra, id. núm. 137.
D. Federico Muñoz Maldonado, id. núm. 241.
D. Fermín Jáudenes, id. núm. 65.
B. Mariano Mendicuíi, id. núm. 147.
D. Enrique de Soria Santa Cruz, id. núm. 197.

Encomienda ordinaria.

Monseñor D. Silvestre Rongier.
Caballeros.

D. Andrés Lima y Padilla.
D. José Pinedo.
D. Sebastián Domenge y Reselló.
D. Juan Manuel Fernández Yáñez.
D. Manuel Otero y López.
D. Daniel Cosío del Corral.
D. Leopoldo Cortinas.
D. Juan de la Puerta Canseco.
D. Domingo Antonio Fariñas.
D. Eulogio Marco.
D. Carlos María Boto.
D. Joaquín Canga Argüelles.
D. José Navarro y Fernández de la Hoz.
D. Anselmo Brea.
D. Rafael Tapia.
D. Teodoro Cuesta.
D. José María Salvador Barrera.
D. Francisco Javier González Muñiz.
©. José González y Martínez.
D. Enrique de Ureña.
D. Adolfo Morales.
D. Carlos Guerola y Yerges.
D. Luis Sánchez Larragoiti.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA

Grandes Cruces.

D. Francisco Armas y Céspedes.
D. Juan Moreno Rocafull.
D. Tomás Calvo y Ruiz.
D. Fernando Fernández de Rodas Quintino Rivero.
D. José Jiménez Caballero.
D. Francisco Javier García Rodrigo y García de La- 

barra.
D. Pedro Celestino Espinosa.
D. Fabián de Abaroa y Uribarren.
D. Antonio Hartos Pérez.
D. JuanCreus.
D. Andrés de Montalvo.
D. Francisco Rodríguez Ortiz.
D. José Aguilera Suárez.
D. Luis Brabo y Barrera.
D. Orencio de Alberola.
D. Mariano Die Pescetto.
D. José María Uceda.
D. Juan Bautista Tamarit, Marqués de San Joaquín.
D. Antonio de la Dehesa.
D. Bernardo Sáenz de Cenzano.
D. Enrique Maldonado Carvajal.
D. Nicasio Santos y Pomares.

Encomiendas de wámero.
D. Pedro Gareíaide Leaniz.
D. Paulino Ayala.
D. José Artés y Amat.
D. Rafael Martín Arrue.
D. Mariano Subirachs.
D. Santiago Morales de los Ríos.
D. Trinidad García Madrid.

Encom iendas ordinarias.

D. Alejandro Inñesta.
D. Sebastián Esteban Gómez.
D. Jacinto Jimeno.
D. José M. Ternero.
D. Máximo García y Tobías.
D. Antonio Casanova.
D. Manuel Domínguez.
D. Nicanor Ancochea.
D. Mateo García del Prado.
D. Fernando de Castro, 
p . Francisco Villarreal y Serrano.
D. Ricardo Fons y Salvador.

D. José Prieto Gómez.
D. José Vicente de Abad.
D. Elíseo Ozores y Camino.

Caballeros.
D. Pedro Carbonell.
D. Miguel de Puya.
D. Ricardo López de Palacios.
D. Lucio Alvarez Rodríguez.
D. Bartolomé Serracante.
D. José Evaristo Plores.
D. Nicolás Carnona.
D. José Bermejo.
D. Hermenegildo de Asqueta.
D. Armando Tejero.
D. Cristóbal Barrera.

J D. Florentino Sánchez.
D. Francisco Ferrer.
D. Francisco Cecilio Grande.

1 D. Joaquín Coelio.
! D. Pompeyo Díaz Cossío.

D. José A. Santisteban.
D. Cipriano Quirós.
D. Julián Larrainzar.
D. Francisco Ferrer.
D. Julián Mur.
Madrid 21 de Setiembre de 1885.

Ei Subsecretario, 
H a fa e l F e r r a s .

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  l e s  R e g is t r o s  c iv i l  y  d e  la  p r o p ie d a d  

y  d e l  N o ta r ia d o .
En el distrito de la Audiencia de Palma se han de pro

veer por oposición, y  conforme á los artículos 7.° y  siguientes 
del reglamento general del Notariado, y  12 &114 del Real de
creto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en E spor- 
las y■ Pantañy, partidos judiciales de Palma y Manacor res
pectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro 
d el improrrogable plazo de 30 días naturales, á con ta r  desde el 
siguiente al de la  publicación de este anuncio en la  G a c e ta ;  
expresando taxativam ente en las instancias 3a Notaría ó la s  
Notarías que soliciten y el orden de preferencia en su caso.

Madrid 25 de Setiembre de 4885.=E i Director general, R a
fael Conde y  Luque.

De conformidad con lo prevenido en el art. 2.° del Real de
creto de 47 de Abril de 4884, se publican las siguientes listas  
de los aspirantes á los R egistros de la propiedad vacantes de 
Torrente, Jijona, Villarreal, San Clemente, Kuelraa y  San 
Cristóbal de la Laguna.

Registro de Torrente.
4 D. José Zegrí y  Lillo.
2 D. Luis Fernández Gómez.
3 D. Alejandro Sánchez Massía.
4 B. Eduardo Novella Martínez.
5 D. Ricardo Juan García.
6 D. Isidoro Villaseca Pérez.
7 D. Gumersindo Solís Huerta.
8 D. Luis García Andrea.
9 D. José Llovet Ramírez.

40 D. Francisco Calvo Rodríguez.
44 D. Hermenegildo L. Pineda.
42 D. José Miura y Nájera.
43 B . Antonio Tovar y  Méndez.
44 B. Ignacio Caldés Lledó.
45 D. Lorenzo Ruiz Rubio.
46 D. José Entrena Rico.
47 D. Julián Da-roca-Porcú.
48 D. Diego Moneda Moneda.
49 D. Juan tierrero Poveda.
20 D. Enrique García Bravo.
24 D. José A. Quintanilla Polo.
22 D. Ricardo Novillo Fertrell.
23 D. José Sánchez Molina.

Registro de Jijona.
4 D. Luis Fernández Gómez.
2 D. Ricardo Juan García.
3 D. José Zegrí y  Lillo.
4  D. Cleto Santiago Sánchez.
5 D. Luis García Andreu.
6 D. Francisco Calvo Rodríguez.
7 D. Hermenegildo L. Pineda.
8 D. José Sánchez Molina,
9 D. José Llovet Ramírez.

40 D. Juan García Torre.
44 D. Vicente Pallarás Sanchís.
42 D. Luis Poveda Escolano.
43 D. Juan Herrero Poveda.
44 D. Carlos Odriozola Grimaud.
45 p . Ricardo N ovillo Fertrell.

Registro de V illarreaL
1 D. José María Beltrán Benedito.
2 D. Alejandro Sánchez Massía.
8 D. Daniel Berjano Escobar.
4  D. Benjamín S. Miralles Salat.
5 D. Cristóbal Juan Salviá.
6 D. Isidoro Villaseca Pérez.
7 B, Salvador Vila Vilaplana.
8 D. Pascual Aragonés Carsi.
Jt ©. Ricardo Novillo Fertrell.

40 D. Juan Pérez Romo.
44 D. Luis García Andreu.

| 12 D. Jenaro Gene ves Conejos.
43 D. José Martínez Alvarez Ron.

\ 44 D. Pedro Girón Pinedo.
45 D. José Zegrí y Lillo.
46 D. Vicente Pallares Sanchís.
47 D. Fernando Torrecilla Puerto.
48 D. Manuel Angulo Laguna.
49 D. Claudio Boet Bros.
20 I). Juan llen a r  o Poveda.
24 D. Francisco Calvo Rodríguez.
22 D. Andrés GarmendN Ramila.
23 D. Hermenegildo L. Pineda.
24 D. José Sánchez Molina.

Registro de San Clemente.
4 D. Antonio López González.
2 D. Juan Pérez Romo.
3 D. Ricardo Novillo Fertrell.
4 D. Miguel Vega Collado.

15 I). Leopoldo Puerta Peiáez.

Registro de Iíuelmaf .

4 D. Jesús María Casas Ruiz.
2 D. Juan Pérez Romo.
3 D. Pedro Girón Pineda.
4 D. José M ordí Terry.

Registro de San Cristóbal de la Laguna.
4 D. Antonio Balsells y Brú.

Madrid 28 de Setiembre do 4 8 8 5 .=  E l Director ge.:eral* 
R. Conde y Luque.

MINISTERIO BE HACIENDA

D ir e c c ió n  d e  la  C aja g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por esta Caja central con fecha 45 de Noviembre de 4880, y los 
números 438.668 de entrada y 33.470 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 3.500 pesetas en siete obligaciones de 
ferrocarriles A nombre de D. Julio Vizcarrondo para garantir 
la concesión do un tranvía desde el Hipódromo á Cliamartín, 
se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Caja general, establecida en la calle del Turco, 
número 9; en la inteligencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue el depósito sino á 
su legítim o dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e ta  d e  M a d r i d  y Diario y  Boletín 
oficiales de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 46 de Setiembre de 4885.=E i Director general, 
Eduardo Garrid© Estrada. X —372

J u n ta  d e  C lases p a s iv a s .
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 

pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta pueden 
J presentarse á percibir la mensualidad com ente en el ediílcio 
j Platería do Martínez, núm. 2, desde las once de la mañana 
| á las cuatro de la tarde, en los días y por el orden que á conti

nuación se expresan:

Día 4.° de Octubre.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana mayor de Jefes, incluso Brigadieres.
Montepío civil, letras de la A  á la C.

Día  2.
Montepío m ilitar, letras de la A & la E.
Jubilados.

Día 3.
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, letras de la D á la G.

Día  4, de ocho á doce.
Cruces pensionadas.

Día  5.
Montepío m ilitar, letras de ia  F á la LL 
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.

Día 6.
Montepío militar, letras de la M á Ja Q.
Idem civil, letras de la H  á la Ll.
Coroneles.
Remuneratorias.

Día  7„
Montepío m ilitar, letras de la R  á la Z.
Idem civil, letras de la M á la Q.

Día  8.
Montepío civil, letras de la R  á la Z.
Tropa.

Días 9 y  40.
Mesadas de supervivencia.
Individuos que residen en el extranjero.
A ltas de todas clases.
Tedas las nóminas sin distinción.

Día 42.
Retenciones.

OBSERVACIONES

4.* No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.a Las viudas y  huérfanos deberán entregar en la P a 
gaduría en el momento del cobro les certificados d@ exis
tencia y  estado, expedidos por los Jueces municipales del d is 
trito á que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelanto.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la de
claración suscrita por el interesado ó interesados, si son des 
ó másglos partícipes, de que no perciben otro haber de fonckpB
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generales provinciales, m unicipales ni pasivos do la Real Casa; 
debiendo los apoderados estampar su ílrma al pie de la propia 
declaración como garantía  de ijue han recibido el citado docu
mento directam ente de sus poderdantes y de que responden de 
la  identidad de las firmas de los mismos,

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría ¡m -  
tiíiq iu ii m ediante oficio estamparán en el su firma con igual 
objeto.

5.ft Los que justifiquen fuera de ts ta  Corte tendrán cuidado 
de expresar en 1 1 ju s ti ficante, no sólo el pueblo, sino tam bién 
la  provincia á qiu éste co m  spouda.  ̂ I

YOL Cuando algún perceptor no sopa firm ar, lo harán  á 
bu ruego y presencia y á satis lace ió n del Pe quid or dos ]iur ti mu
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo ( 
constar la clase a que perkneaenn, I

Madrid "38 de Setiembre de 1885,-«E l Presidente, Julián Ma- | 
nue l de Sabando. ” |

Banco de  E spaña
Thihii’ndose r x t ivnuul o nn resguardo de deposi te  de electos 

en custodia,  señalado r o n  el mim.  193,404, i mpor t a  ti le 7,1100 
pese tas  i tot iunahs ,  i \ pe d i d o  a f ü \ o r  de 11 José Menqiuv R n -  
d r íg iuu  en 18 de Mayo de 1888, se anuncia  al publico por se- 
gumía vea para que el que se eren con tllemdio á rec l amar  lo 
verif ique dent ro  del plavo de dos meses,  a «-otilar desdi'  el día 18 
del actual ,  U cha de ¡a p r i me ra  i m e m o n  de t s t i  anuncio en los 
periódicos oficiales («in r i a un M a h i m n y i h\ t i ñ i o Ji«i a I 11 e A \*/ ■- 
•so.sq según di ti nu l iu m los ¡lidíenlos ll.0 y ■0ÍI7 del r eglamento,  
r c i o rm ad o s  por llcal orden de Hde Mayo de 1877; adc i r l l e udo  
que t rasi-urr ido dicho placo sin reclamación de tercero,  el Can
co expedi rá  el eiiiTespemilieute dupl icado del ri s^uardo,  a n u 
l ando i 1 p r smi hvo y quedando t x e u l o  de toila responsabi l idad,  

Madrid '78 de h chci nhr e  tle !H8b, ~EÍ Vicesecretar io,  Y Ícen
te S an tama r í a  de La redes,  X —373

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general d e C o r r e o s  y Tele g r fo s .
Por v irtud de lo dispuesto por Leal orden de hoy, la licita

ción publica para con tía lar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Jar and illa y la cU- Arenes de Han Pedro se 
verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condi
ciones de i pliego que á eonUmiuidem se inserta:

IP  La subasta se anunciara ya la G a l t t a  de Madrid y Bo
letines e/fradrv de las provincias de Ctexivs y Avila y por 
los ilemoti ntcdios acostumbrados, y tendrá Jugai simultan ca
nu to  e atoe los i rober n adores eiv ¿les ¡i e las mismas y A leal dos 
de Jara ni lilla y Arenas de Han Pedro, asistidos de los Adminis
tradores de (fu error tk los mis ni os puntos, el día 81 dt Octubre i
á la un fule la lar tle, y tu  el local que respectiva mente señalen
dichas Autoridades ¡

2.a 101 tipo máximo para t i  remate será el de 5.650 pesetas 
anuales. I

¡i* Para prest otarse como imitador será condición precisa 
constituir m  Mámente tu  la Caja general de. Depósitos en sus 
Btteotu de s de las capitules de pt o vi n mas ó de los puntos en que 
ha de celebrarse kt subasta, la suma, de 563 pesetas en metáli
co, é bien cu e leed os de la Deuda publica, regulando su im porte 
electivo eotourrac prescribe el Real d err i to  de 29 de Agoste 
de i87B, ó disposiciones vigentes el d¡’a del remate. Estos depó
sitos, coindunlu ilielio acto, scian devueltos á los interesados 
menub i l  r o m  spnndiente al mejor postor cuyo resguardo que
dará  m  las ntMnas del G eburno  civil respectivo para la for
ma Ikaesuii de la lia ¡raí cu Ja C ijn de Ripusitos inm ediatamen
te n¡ u i i* ip e iba J j a d j u i J i l a ció a d 1 11 n i 11 va d el s e rvi eio según lo 
prc ve p I d o e ni Pj 11 o s* d e n c j re til a r  lIl £1- de Enero do Í8GÍ).

4.' 1 as | imposiciones si liarán en pliego cerrado expresán
dote por k Lu la cu ni ¡dad en qnt el l ieitadur se compromete ¿ 
prestar el servicio, asi cuino su domicilio y ílrma. A este pliego < 
isc umira la carta tic pago original que acredite haberse hecho 
el deposite prevenido en la condición anltr ior,  y una certifica
ción e\|«idula ¡sor t i  Alcalde dula vecindad del proponente, en 
que conste su  n p i i i u i  l e g a h  b u e n a  c o n d u c t a  y  que  c u e n t a  con 
r e c u r s o s  p a r a  d e s e m p e ñ a r  e l  s e r v i c i o  que  s o l i c i t a .

Los lie fiadores podrán ser representados en Ja subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de do cu- I 
mentó que lo acredite.

6.1 Los pliegos con las proposiciones lian de quedar preci
sa mente cu poder del Presidente de la subasta durante  la me
dia Inora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
ves entrega dos 110 si1 podran retirar. 1

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de k  clase i  Id, st observará la Jórmula siguiente;

“D. F. dt Tk natural de    vecino d e . . . . me  obligo á
di scinpii fiar la conducción del correo diario a caballo desde la 
oficina del ramo de Jara nd illa á la do Arenas de San Pedro y '' 
viceversa por rl precio d t . . . . .  pe se las anuales, bajo las con
diciones con tenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y flama. 1»
I ,11 Abiertos los pliegos y linios públicamente » se harán 

constar eu el acta de subasta, declarándose el remate i  favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
les cual,, en el a termino mas breve posible, se rem itirá  el ex pe- ! 
diente k la Dirección gruirá!  dni rarnu en la ferina que deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 d® Setiembre ' 
de 1880.'

8 /  Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos «ó más proposiciones, &e abrirá cu el acto, y por espa- I 
cío du media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado t i  empate.

Ofi Cualesquiera que s ian  los resultados de las proposicio- |
nos qui se hagan, corno igualmente la forma y concepto de la 
subasta, tqueda siempre reservada al Ministerio de la Gobernar 
ción la libri facultad de aprobar ó no defiiutivammle el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
publico.

C o n d i c i o n e s  b a j o  l o s  que  se  c o n t r a t a  ¡a c o n d u c c i ó n  d i a n a  d e l  
c i v r e o  ile i d a  y  v u e l t a  e n t r e  l a  oficina de l  ramo i r  J a r a n d ü l a  
y Ii i de A r e n a s  de Sa  n P e d r o , de  l a s  p r o v i n c i a s  de Các-eres  y  
A v i l a .
1.1 El contratista  se obliga á conducir á caballo y d ia r ia 

mente de ida y vuelta desde la oficina del ramo do Jarandüla á 
la de Arenas de Han Pedro, de Jas provincias de Ciceros y 
Avile, toda la correspondencia (entendiéndose también como tal 
les  pliegos con valores declarados y alhajas aseguradas) y perió
dicos que Je fueren entregados, sin excepción de ninguna clase» 
distribuyendo los paquetes, certificados y demás corresponden 
cias dirigidas í  cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de 
ellos partan  á otros destinos» y  observando para  su recepción 
y  entrega las prescripciones vigentes.

La distancia de 63 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 12 horas 30 m in u to s , con el 
tiempo que se inv ierta  en las detenciones! que se fijan, con las ¡

horas de entrada y Litote en los pueblos del tránsito ŷ  ex tre 
mos dt  la linea, en el it inerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por dicho centro según con
venga al mejor s a n ie  i o.

1C Por los reí rasos ó detenciones cuyas causas no se ju s t i 
fiquen debidamente pagai'u el eoifirdtktu en papel de inultas la 
de 5 pesetas por raim cuarto de hora; y si las faltas de esta^ú 
otra especie que .Leeleu al buen s e m e w  se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, ac propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrate, abonando aquel los perjuicios qno se originen al 
Estado.

4* Para rl buen desempeño de cata conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de cabullerías mayores, 
situadas en los puntos mas convenientes dt la linea, á juicio 
de los Administrad oros principales de Correos de Oéeeres y  
Avila. . .

fh1 Es condición indispensable que loa comino lores de la 
correspondencia sepan l a r  y escribir.

6 /  Heru responsable el contratista  de la conservación m 
buen  estado de k« m aletas, sucas ó paquetes en que so conduz
ca la correspondencia, preservándola de la hum edad y de
terioro.

7 /  La cantidad en que quedt contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería do Ha
cienda de Laceres ti en Ja de Avila,

8A El contrato durara  cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la su basta.

9 /  Tres meses antes de finalizar dicho plazo av isará  por 
escrito el con tra tis ta  ii la Aihninistración principal de Correos 
si se despide dtJ servicio, i  Un de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda protcdtrsc  con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consigu itra  nuevo remate» y 
hubieran de celebrarse dos é  más licitaciones» el contratista  
tend rá  obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y eondicioik s. Si no se 
despidiera a pesar de haber terminado su contrate, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tacita» quedando en este 
caso re sirv a  do á la A dm inistración el derecho de anunciar la 
subasta dei servicio cuando lo erta  oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe haetise la despedida se empeza
rán a contal, píua los tícelos correspondióntes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si d u ra r te  el tiempo di esta contrata  fuese necesario 
variar en parte la ru fa  ele la línea que st subasta serán de 
cuenta del contratista  los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se k  indemnice- pero si re su lta ra  de la  re
forma aum ento ó disminución de distancias»© m ayor ó m enor 
número de expediciones, t i  Dobkrno determ inará  el aumento 
ó rebaja que a p ro ira ta  coi responda. Si la  conducción se variase 
dtd todo, el contratis ta  deb ira  contestar dentro  del término de 
ios 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo  nuevamente; 
pero si aquélla se suprim iera, se lo com unicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

4 i. Las exenciones del im puesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se a ju s ta rá n  á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del a r t .  16 del pliego de con
diciones generales para  el arriendo de aquéllos de fecha 23 de 
Setiem bre de 1877 y á  las disposiciones que con posterioridad 
se d ic taren  sobre el particu lar.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
Servido para determinar la  d istancia que separa los puntos ex
tremos resulten  equivocados en más ó en menos.]

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el con trato  á esc ritu ra  pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgam iento  y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; e s ta  ú ltim a y una simple 
se rem itirá  á la Dirección generul de Correos y  Telégrafos, y 
la o tra  se en tregará  en la  A dm inistración principal del ramo 
por la cual hayan  de acred itarse  los haberes, que será la  de la 
provincia en que se verifique el rem ate. E n la escritu ra  se hará 
constar la form alización del depósito definitivo de fianza por 
copia lite ra l de la ca rta  de pago. Dicha fianza» que se consti
tu irá  á disposición de la Dirección general de Correos, no será 
devuelta al interesado ín te rin  no se disponga así por el referido 
centro,

14. E l co n tra tis ta  sa tisfará  el im porte de la  inserción del
anuncio de la subasta, cuyo ju stifican te  de pago deberá exhi
bir en el acfo de entregar en la A dm inistración  principal de 
Correos las copias de la escr itura  conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni tra sp asa r sin previo permiso del Gobierno.

16. El rem atan te  quedará sujeto á lo prevenido en el art. §.* 
del R ia l decreto de 2? de Febrero  de 1852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para  el otorgam iento  de la  escri
tura, impidiendo que tenga erecto en el térm ino que se señale» 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las con
diciones dei contrato; ejerciendo la  A dm inistración publica su 
acción contra la fianza y btenes del in teresado h a s ta  el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á le  
misma.

Madrid 12 de Setiembre de 1S85.=E1 Director general in te 
rino, Oadérniga,

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general
d e A g r i c u l t u r a  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o

I limo. Sr.i En cumplimiento de la  R eal orden de 26 del co
rr iente  mes, esta  Dirección general ha dispuesto que los exá
menes extraordinarios se verifiquen en esa Escuela especial 
desde el día 9 al 31 del próximo m es de O ctubre» y los de in 
greso en la segunda quincena dei propio mes» adm itiéndose 
las solicitudes para estos ú lt im os hasta  el d ía 10 del m ism o; 
y  teniendo lugar la ape r tu ra  d d  curso académico de 4835 á 
4886 el d ia 4.® de Noviembre próxim o venidero.

Lo que comunico á V. I. para su conocimiento y efectos, 
consiguientes. Dios guaroe á Y. I. muchos años. M adrid 28 de 
Setiembre de 48S5,=E1 Director general, Mariano C atalina.** 
Sres. Directores de las  E scu d as especiales ¿e Ingenieros de 
Minas y de Montes,

D ir e c c ió n  g e n e r a l  á e  O b r a s  p ú b l i c a s .

Personal
I lm o .  Sr.; E n  cum plim iento de la R eal orden de 26 del co

rriente mes» esta  Dirección general ha  dispuesto que los exá
m enes extraordinarios se verifiquen en esa E scuela especial 
desde el día 9 ai 34 del próxim o m es de Octubre» y  las  de in 

g reso  en la segunda quincena del propio m es; ad m itién d o se  
Jas solicitudes p ara  estos ú ltim o s h a s ta  el día 40 del m ism o, y  
te jien d o  lugar la  ap e rtu ra  del curso académ ico de 4885 á 4886 
el d ía i.°  de N oviem bre próxim o venidero.

I  o que comunico á V. I. p^ra su conocim iento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á  Y. I. m uchos años. M adrid 28 de 
Setiem bre de 4885.=*E1 D irector general in terino , M ariano 0 a -  
ta l in a .~ S r . D irector de la E scuela especial de Ingenieros de 
C am inos, Canales y P uertos.

Aguas.
E n  cumplimiento de lo prevenido en el a r t . 22 del reg la 

m ento  de 9 de Abril últim o para  la ejecución de la ley de 27 de 
Julio  de 1883 iv la ti va á auxilios á las E m presas de canales y  
pantanos de riego, esta Dirección general ha acordado a n u n 
c i a r  en la  G a c e t a  b e  Ma d r id  el proyecto que se d e ta lla  en la  
no ta  extracto  que se acompaña á este anuncio, señalando un  
pmzo de 4U días para  adm itir  cuan tas observaciones y recla- 
n ia i iones se presenten acerca y en contra  del proyecto. •:

Madrid 18 de Setiem bre de 1885 .= E i D irector general in te 
rino, Mariano C atalina.

Nota extracto.—D. Pedro Fernández del R incón ha  so lic ita 
do autorización para  constru ir  un  canal de riego que deriva  de 
los ríos Tajo y  Ja ram a 4.950 li tros de agua por segundo de 
tiempo. E l sistem a que se propone para  la  derivación es ei de 
presas, siendo U situación de éstas, en el Tajo el pun to  en que 
en la jurisdicción de Aran juez y sitio llamado de los E sp á rra 
gos toca el río  á  la calle del Em bocador, y  en el Ja ram a el 
punto  de tom a está  en tre  los sotos llam ados de T itu lcia, en la  
margen derecha» y de Jos Morales en la izquierda. La a ltu ra  de 
la pin sa en el fa jo  es de l ll$  m etros y  en el Ja ram a de 2 me
tros. La dirección del trazado es desde el punto de tom a en el 
Tajo por el soto de los Morales, calle de la P rincesa, cortando  
oblicuamente las calles de los Altos, la  M ontaña, Chillones y  
L <rga, y  más adelante la  carretera  de A ndalucía. Desde este 
punto  sigue la dirección del ferrocarril de A licante cruzando el 
Ja ra m a  cuino á 90 m etros agua arriba-'de l puente  en que lo 
hace dicha vía. Ya en la  m argen  derecha del Ja ram a  el. trazado  
sigue el pie de las laderas, cruzando antes el fe rrocarril y  el 
caz L an u d o  di la Media Luna. Cerca de este punto  recibe Jas 
aguas del Jaram a y  continúa á los cerros de Añover, siguiendo 
el cauce del río  h a s ta  la  vega de la  Sagra, objeto principal de 
este canal. A la. salida del término de Añover cam bia de d irec
ción, siguiendo hacia V illaseca de la Sagra y Mocejón, h as ta  su 
desagüe en el punto  denom inado los Tejares.

La longitud dei trazado es poco m ás de 43 k ilóm etros.
L i  derivación entre la  tom a en el Jaram a, en ei sitio  an te s  

eitado, y su term inación  en el canal que a rranca  del Tajo, tie 
ne una longitud  de poco m ás de nueve k ilóm etros. E ste  trazado  
co rta  á un k ilóm etro  de su origen el cam ino de Ciempozueios, el 
caz de la  Media L una y la c a rre te ra  de A ndalucía en su c u a r-  
io  k ilóm etro , extendiéndose por la Vega del R ey h as ta  el c a 
nal principal, cortando an tes el ferrocarril de A licante y el ca
m ino de Rorox.

E l canal fe rtiliza rá  unas 5.940 hectá reas de terreno  en su  
m ayor p arte  de secano, empezando la ex tensión del canal en 
I* ca rre te ra  de M adrid á Cádiz, té rm ino  de Seseña, siguiendo 
por las m árgenes del Tajo y Jaram a, pasando por los té r m i
nos de Borox, A ñover, Cobeña, Y illaseca, Magán y Mocejón, 
donde concluye.

Los cultivos m ás generales son g ranos, fru ta s  y  h o rta lizas , 
siendo éstos ios que se t r a ta  de am pliar y  m ejo rar con el 
canal.

E l coste para  la ejecución de las obras, incluyendo los b ra 
zales p ara  la  d istribución, es de 3.802.763 pesetas 34 cén
tim os.

E i producto to ta l de la ven ta  del agua, á razón de 20 pese
ta s  el horám etro , se calcula en 320.760 pesetas anuales.

E l im porte anual de los gastos de conservación es de 75.500 
pesetas, dejando un beneficie de 7 pesetas 52 céntim os por 400 
al cap ita l invertido .

E l precio del canon por hectárea para  toda clase de cu ltivo  
es de 50 pesetas.

M adrid 48 de Setiem bre de 4885.=E1 D irector general in te 
rino , M ariano C atalina.

E scu ela  s u p e r io r  de Diplomática.
- Curso de 4885 á 86.

f Desde el día 4.9 hasta  el 31 de Octubre queda ab ie rta  la  m a
trícu la  de esta Escuela en la Secretaría de la  m ism a, s ita  en el 
edificio de la U niversidad cen tral, de nueve á  doce de la m a
ñana .

Con arreglo  á las disposiciones v igen tes, no se abona dere
cho alguno de m atrícu la  , requiriéndose sólo para  ob tenerla  
acred itar que se ha recibido el grado de B achiller.

L ss asignatu ras de Ja Escuela que se cu rsan  y p rueban  con 
arreglo  á las prescripciones del R eal decreto de 25 de Setiem 
bre de 4884 en m ateria  de enseñanza, son:

Paleografía general y  crítica , D iplom ática y  Ordenación de 
Archivos.

G ram ática h istó rica  com parada de las lenguas rom ances.
Geografía an tigua  y  de la E dad M edia, especialm ente en 

E spaña.
H istoria  de las Instituciones de E spaña en la E dad  Media.
H isteria  lite ra ria .
Arqueología y Ordenación de Museos.
E jercicios prácticos de clasificación» catalogación y  arreg lo  

de Museos.
E jercicios prácticos de clasificación» catalogación y  arreg lo  

de Archivos.
Bibliología y ordenación de B ibliotecas.
H istoria  de las in stituciones de E spaña en la  E dad  Mo

derna.
H istoria  de las Bellas A rtes. *
N um ism ática y E pigrafía.
E jercicios prácticos de clasificación, catalogación y arreg lo  

de B ibliotecas.
Con arreglo  al a rt. 2.* de dicho R eal decreto 1 s a lum nos 

podrán hacer los estudios de la  ca rre ra  en el tiem po j  egun 
ei orden que elijan, sin  o tras  lim itaciones que las que a c ó  i  -  
Dilación se establecen.

. El estudio de. la Paleografía, la G ram ática h is tó rica  com 
parada  precederá necesariam ente al de todas las dem ás asig
natu ras; el de las instituciones de Ja E dad  Media al de las 
instituciones de la Edad Moderna; el d é la  H isto ria  li te ra r ia  
al de la Bibliología, y el de la A rqueología al de la  H isto ria  
de las Bellas A rtes  y al de la N um ism ática.

L a enseñanza de estas asig n a tu ra s  es á la  vez teóriea  y  
práctica» y  probadas las mismas puede asp irarse  a l tí tu lo 'd e  
ap titu d  para A rchivero, B ibliotecario  y A nticuario , m ed ian te  
dos ejercicios académicos verificados en la form a que prev iene 
el reglam ento  en la Escuela.

i E ste  títu lo  da a p titu d  para  in g resar ©n plaza de A spi
ran te  dei cuerpo facultivo de A rchiveros, B ib lio tecarios y
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Anticuarios con el sueldo de 1.000 pesetas, previa oposición 
conforme al arfc. 7 / del reglamento orgánico de 12 de Octubre 
de 1884.

Los Licenciados en cu&lquera Facultad que ingresaren en 
plaza de Aspirante y de conformidad con lo prescrito en el re
ferido art. 7.° podrán cursar como asignaturas sueltas las de 
Paleografía, Bibliología y Arqueología, sin cuyo requisito y el 
haber sacado el respectivo título de Licenciado, no podrán as
cender á la categoría de Ayudante.

Los cuadros de distribución de asignaturas, días, horas y 
locales para la enseñanza de la Escuela en el próximo curso 
académico se fijarán oportunamente en los de edictos de la 
Universidad Central.

Madrid 28 de Setiembre de 1885.=»E1 Secretario, Eduardo 
de Hinoiosa.

E scue la  especia l de  P in tu ra ,  E sc u ltu ra  y G rabado .
En virtud de la Real orden del Ministerio de Fomento, que 

publica la G a c e t a  de 27  del actual, la matrícula de esta Es
cuela para el eurso académico de 1885 á 1886 queda abierta en 
la Secretaría de la misma desde el día i.® á fin del próximo 
©ctubre, de nueve á doce de la mañana, excepto los feriados. ^

Asimismo podrán presentar solicitudes y ejecutar ejerci
cios de ingreso los que aspiren á  ser alumnos de la Escuela. 
Tanto los alumnos de la misma como los de nuevo ingreso 
presentarán la cédula personal del ejercicio corriente.

Madrid 29 de Setiembre de 188o.==El Secretario de la Es
cuela, Estéban Aparicio.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Madrid.

Administración de Fomento.—Montes.
No habiendo tenido lugar por falta de licita dores la subas

ta. doble y simultánea para el arriendo por seis años de la caza 
del monte Soto Tamarito, sito en el término municipal de San 
Martín de la Vega, se anuncia una segunda subasta que tendrá 
lugar en el día 44 de Octubre, á la una de la tarde, en la Sec
ción de Fomento cíe este Gobierno de provincia y ante el Al
calde de dicho pueblo de San Martín de la Vega, bajo el tipo 
de tasación de 48.400 pesetas y con arreglo al pliego de condi
ciones que ha servido para la primera, y el cual se halla de 
manifiesto en la citada Sección y pueblo mencionado.

Lo que se anuncia al público á fin de que llegando á  su co
nocimiento pueda concurrir á la mencionada subasta.

Madrid 28 de Setiembre de 4885.=E1 Gobernador, F. Cor- 
balán.

ADMINISTRACIÓN DE LOS ASILOS DE EL PARDO

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. 1 0 1  AL

Existencia en 4.® de este
m es ..................   283 401 455 97 636

Entradas en el m ism o.. .  32 47 4 4 57

Sum a   315 418 459 401 693
Salidas en el m es  48 30 4 43 92

Existenciaparal.9 Agosto 267 88 458 88 604

Estado de los mgresos y gastos ocurridos en este mes.
Ptas. Cénts.

CARGO --------------
Existencia que había en 4.° de este mes................ 3.979*86

INGRESOS ORDINARIOS

Por las suscriciones realizadas en
estem es ...........    2.205*50

Recibido de la Tesorería Central en 
compensación de los productos que 
se obtenían de las rifas que estaban 
concedidas á estos Asilos, corres
pondiente al mes de Junio próxi
mo pasado .................   40.234*46

Procedente de la venta de papeletas 
para visitar sitios reservados . . . .  224*85

Idem de la de pa- \

fes ¡ ¡ i f f S  « - « '- a
clones de los fe- / T° £ n ’ P .) nfííOTK
procarriles de l ,uho .................  L068 7S
esta capital... .  )

 —  46.200*75
INGRESOS EXTRAORDINARIOS

Recibido del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de estaprovincia... . . . . . . . . .  50®

Idem de los señores testament arios 
de la Excma. Sra. Doña María del 
Socorro Conde Sal azar y Acosta,
Marquesa de Conde de Salazar,
como legado ■    8.327*80

Procedente de la venta de pieles de
c a r n e r o s . . . . . . ...................    68*50

 -----  8.886‘3C

T o t a l  cargo   29.066*91

DATA
Subsistencias.

Por los gastos causados en este con
cepto.  ...........   40.587*34

Derechos de consumió*

Por los artículos introducidos en 
este mes. 329‘36

Material.
Por compra de petróleo,, alquitrán, 

portland, carbón de cok, placas de 
hierro fundido, colección de vi&- 
crucis, pilillas de porcelana, sumi
deros de patio, enrejado doble y 
poleas de h ierro .. . . . . .  f . . , » .  * .. 4.804*65

Ptas. Cénts

Primeras materias.
Por la de artículos para ios ta

lleres de herrería, carpintería, za
patería, sastrería y costurero, pin
tura y vidriería, Academia de mú
sica, escuelas, oficinas, imprenta 
y jardinería..............................   4.686*47

Personal.
Por sueldo á los empleados de la Ad

ministración central y de los Asi
los, Capellán, Maestros de Escuelas,
tahona y ta lle res...........................  2.586*38

Por gratificaciones á los asilados que 
desempeñan cargos diferentes en 
las dependencias del estableci
miento..............................................  664*26

Botica.
Por los medicamentos suministra

dos este mes....................................  466*25

Gastos generales.
Por los causados en el mes actual  349*56

--------------  47.574*27

Existencia para Agosto.. .........  44.495*64

N o t a . Los justificantes de esta cuenta so hallan siempre á
disposición del público en la Administración central de los
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 34 de Julio de 4885.—E1 Contador, Rubio.=El
Tesorero, Martín y Murga.=V.° B.Ü̂E 1 Presidente, Moreno 
Benítez.

Gobierno de la provincia de Toledo.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud dé lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, este Gobierne civil ha acordado señalar el día 28 de 
Octubre próximo, á las doce de su mañana, para la celebración 
de las subastas de acopios de materiales para la conservación 
de las carreteras que á continuación se expresan.

Las subastas tendrán lugar en los términos prevenidos en 
la instrucción de t8 de Marzo de 4852, en el local que ocupa 
este Gobierno civil; hallándose de manifiesto en la Sección de 
Fomento los presupuestos detallados y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en las contratas.

El remate se verificará por secciones ó trozos, y no se ad
mitirá proposición que comprenda más de uno.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo inserto á continuación , y de
berán estar redactadas en papel sellado de la clase 44.a ^

Para tomar parte en las subastas se consignará previamen
te el depósito del 4 por 400 del presupuesto á que se refiera la 
proposición. Estos depósitos podrán hacerse en metálico, en 
acciones de caminos ó bien en efectos de la Deuda pública, al 
tipo marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; de
biendo acompañar á cada pliego el documento que justifique 
haberse realizado el depósito-en la forma, prevenida en la refe
rida instrucción y la cédula personal del proponente. ^

En el caso que resultaren dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo, se celebrará en el acto entre sus autores 
una segunda licitación, fijándose la primera puja en 425 pese
tas por lo menos, quedando las demás á voluntad de los Imita
dores con tal de que no bajen de 2o pesetas.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de cuantos 
deseen tomar parte en dichas subastas.

Toledo 23 de Setiembre de 4885.«=E1 Gobernador, Antonio 
Alcalá Galiano.

Relación de las carreteras que se citan.
Carretera de tercer orden de Avila á Talayera.—Trozo úni

co.—Presupuesto de contrata: 46.000 pesetas 48 céntimos.
Carretera de segundo orden de Lillo á Quintanar de la Or

den.—Trozo único de la primera sección.—Presupuesto de con
trata: 5.847 pesetas 48 céntimos.

Carretera de primer orden de Madrid á Cádiz.—Trozo úni
co.—Presupuesto de contrata: 46.003 pesetas 49 céntimos.

Carretera de primer orden de Ocaña á Alicante.— Trozo 
único.—Presupuesto de contrata: 45.996 pesetas 59 céntimos.

Carretera de tercer orden de Toledo á Navalpino.—-Trozo 
único.—Presupuesto de contrata: 42.466 pesetas 2 céntimos.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . ,  según resulta de la cédula que ex
hibe, enterado del anuncio publicado por el Gobierno de esta 
provincia fecha 23 de Setiembre de 4885, y ele los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de acopios de materiales para la conservación de la
carretera de (aquí el nombre de la carretera y trozo ó
sección según se expresa en la relación que se acompaña al 
anuncio), se compromete á tomar á su cargo dicha contrata, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición en la que no se exprese determinadamente 
la cantidad de pesetas, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente*) 344—S

Administración del Correo central.

DIA 87

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 304 Angela Alvarez.—Vitoria.
302 Dominga Aguilera.—Avila.
303 Francisco Valverda.—Guadalajara.
304 Isabel Sisto.—Sin dirección.
305 Juan Paz.—Barcelona.
306 Juan Rubio.—Belmente.
307 José Martínez.—San Vicente.
308 Joaquín Mendoza.—Zaragoza.
309 Leopoldo Valcárcel.—San Sebastián.
340 Pedro Checa.—Valleeas.

Madrid 88 de Setiembre de 4885.=E1 Administrador, B. Ro
mero Leal.

G abinete c e n tra l  de T e lég ra fo s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
d los destinatarios.

DÍA 28

Estación de erigen. Nombre y domicilie del destinatario,

Centrad.

Santander Prudencio Alvarcz.—Sin señas.
Navia...^..............Joaquín Díaz Fresquero.—Idem.
Guadalajara María Frenado.—Santa Polonia, 6, principal.
París....................Manuel Gutiérrez Horran.— Secretaire des

courscs.
Gerona.................Doña María de Marzillo.—Colmenares.
Biarritz............... Madame Garrega.—Arguinta, 49.
Mahón..................Damián Fuentes.—Turco, 4.
B éjar. ............ Vázquez.—Sin señas.

Florida.

Coruña.................Juan Cid.—Empleado ferrocarril del Norte.

Sur.

Irún (enlace) Juárez Carmen.—44, Sombrerería.

Oeste.

Manzanares Cristina Montalvo.—Plaza San Millán, 60, se
gundo izquierda, casa Angel Río.

Guadalajara Bonifacio Santo.—Santiago el Verde, 7, cuar
to núm. 8.

Norte.

Bobadilla............. Torcuato Marruecos.—Plaza de Santa Bár
bara, 4.

Madrid 28 de Setiembre de 4885.=Por el Jefe del Centro,
A sen si.

A d m in is tra c ió n  de H acienda de l a  p ro v in c ia  
de A lican te .

Pliego de condiciones tajo las cuales se anuncia la subasta de 
consumos y recargos correspondientes al Municipio de Al coy.
4.a La Hacienda pública contrata el arriendo á venta libre 

de los derechos de consumos del Municipio de Alcoy.
2.a Dicho contrato comprende los derechos del Tesoro mar

cados en las tarifas 4.a y 2.a del impuesto en la forma siguiente.
Por lo perteneciente á la primera tarifa 309.674 pesetas.
Por los derechos correspondientes á la segunda tarifa 

44.624 pesetas.
Por lo correspondiente á la sal 8.424 pesetas 25 céntimos.
Por el recargo municipal establecido por el Ayuntamiento 

sobre las especies de las tarifas 1.a y 2.a 233.298 pesetas 89 cén
timos, equivalente al 400 por 400 de los derechos del Tesoro co* 
rrespondientes á todas las especies, exceptuando la sal y el cok, 
y el 42 pesetas 858 milésimas por 400 de los derechos al Te
soro sobre los vinos, en razón á que la sal no admite el recar
go y el Ayuntamiento ha renunciado al del cok y reducido el 
de los vinos al anterior tipo.

En conjunto el total importe del arriendo asciende á 
565.724 pesetas 44 céntimos anuales.

3.a Debiendo recaudarse juntamente con los derechos del 
Tesoro y el recargo municipal antedicho los arbitrios que sobre 
especies de consumos se autorizasen al Ayuntamiento, se hace 
presente que en tal caso los arbitrios locales se concertarán ' 
entre el Ayuntamiento y  el arrendatario del cupo del Tesoro
y recargos, á menos que la Corporación municipal prefiera que 
el arrendatario las recaude por cuenta de aquél, en cuyo caso 
podrá establecer cerca de éste la oportuna intervención.

En este último caso el arrendatario de la Hacienda percibi
rá por premio de recaudación el 5 por 400 del importe de los ¡ 
arbitrios locales que recaude.

4.a El arriendo se contrata por el actual año económico; 
pero á contar solamente desde el día 45 de Noviembre próxi
mo inclusive hasta el 30 de Junio de 4886.

También se contrata por los dos años económicos sucesivos.
5.a El tipo mínimo para el remate es el de 4.484.824 pese

tas 25 céntimos á que asciende el importe de la presente su
basta por los tres períodos indicados en la condición 4.a del 
presente pliego, y no será admisible ninguna proposición que 
no cubra dicha cantidad.

6.a Para optar á la subasta se depositará provisionalmente 
en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de la mis
ma el 2 por 400 del tipo señalado para la subasta, que ascien
de á 29.696 pesetas 48 céntimos.

7.a El arrendatario ha de sujetarse á las tarifas y ¿ las re
glas de instrucción en la cobranza de los derechos y precau
ciones para asegurarla.

8.a El arrendatario queda subrogado en los derechos y 
acciones de la Hacienda en cuanto concierne á este contrato.

9.a Por razón de los recargos municipales autorizados ó 
que se autoricen en la época de contrato ha de entregar el 
arrendatario las cantidades que correspondan según el consu
mo anual fijado á las especies y según el tanto en que consis
tan los mismos recargos; pero con los aumentos que obtuvieren 
en la subasta del arriendo.

40. No corresponde al arrendatario percibir el 400 por 400 
de administración de recargos, mediante á que éste pertenece 
á  la Hacienda, conforme el art. 4 /  de la ley de 46 de Junio 
último. .

44. Las cuestiones reglamentarias entre el arrendatario y 
los contribuyentes serán dirimidas por la Administración en 
la forma que expresa el art. 239.

42. El arrendatario se atendrá á las disposiciones del ca
pítulo 20 de la instrucción vigente en cuanto á los consumos 
del extrarradio.

43. Queda también obligado á facilitar mensualmente á 1», 
Administración de Hacienda los datos á que se refiere el a r
tículo 46 de la instrucción vigente, y á presentar los  ̂libros y 
registros que lleve, siempre que los reclame la Administración 
durante la época del arriendo y tres meses después.

44. En los cinco primeros días de cada mes ha de entregar 
en la Tesorería de la provincia, ó ®n donde sé le ordene, el 
importe de la mensualidad corriente por derechos, recargos y
arbitrios. . „ ' ,,

45. Si no lo verificase en el expresado día m  en los siguien
tes hasta el 40 inclusive, se considerara legai y completamente ; 
rescindido el contrato al finalizar el mismo día 40, quedando
Ja fianza á beneficio del Estado,y con esto Ubre y& de toda res-
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p o ta b i l id a d  «1 arrendatario, aunque re liaban despte* otro? 
contra toa por menor precio.

46. El contrato dr arriendo á que re re tiro e tsbs ph«gn iJ¡>
coiidíciorirc se entiende lucho a iner te  y ventura, y no podrá 
el arrendatario  peair rebaja d d  precio estipulado m imlunmi- 
z&ción alguna.

17, Si el arreadalar i rlcjísc de cumplir  oiguna enmlinnn, 
y  de ello se s g lacrea perjuicios á Ja ILicimnlrq queda iibhgteü
á rein tegrarlos  cuya obligación an-jire del mi bino raudo In 
Hacienda. , . r

13. Sí se alterasen los derecho-’ en alza u baja se alimentara
ó dinuirmira proporcioiialmciH ti  precio liid « m e  si di o bi i 
rescindir éste.

10. Ln AiJrninistniuón pn si ,iir,s, imixilio uina» ni n i i ermla-
ta r io  en cuanto Je irateme y li'u*lMinito purda i l« im te

20 . A o se 1 a d a v á a 1 a r v\ ■ n di a i 'ir i 1» ¡ » i » s c « i n i 1 ¡ I u I e o «11 n1 íi I n ¡ü 111 
que previ ai iicn fu nll.rirj cnci Te suri i su ruinpljwmrnío m u  una 
cantidad qiiu re prest ule en meta Jico la cuarta porl®  ti id pire cío 
anual estipulado, iuel n so d ere c h os y r s m: tu i1 qn s,

Por lo relativo ii los arbitrios JuíviIuh, la Untres mtii ikl im 
perte  de Ja eiiartat, parle diI total cu ijiiu ae vuncicrtú si Éiulu'1- 
r  b a vil jti r"i j r  í q c n o ¡H e i i u 11 ti *»

E n caso contrarío dicha cutirla parte i® fijará por el pro
medio de re cu i'iiiiiciimi tic loa ai bil,ri»is rsi® i i  Incuio ire¡l»iTtw\

21. L 'i h u I ,i u fi i a no f o r i  fl i ni® lli us 1, a ij i w re i«\ i y u eio b ri( v 11 a 1«
ap r o Ijü u i «i n d r 1 a A ci ni i n i s 11* a c i ó ■ i ti o I ¡»1 r i*" n d fi'1 de ei< Im p if t» -
vmeia. - ,ri

8L Km siníii' 11 ni n 11 UiliiR emnn Jmpi II, mIi »ri'1 i líos iiph»* ot Isiillcnii 
rnnopri 11 ii! j ¡ua i?! Opimo iJn i» i i u mpiui ñire

1." Liro niillii ni an di I A ¡ ii®¡IUiih®hl nlin i|ii i «t 'i i® di ti ii t m- 
1 a r u n i1 j u r c í u i «i 111 s 11111 ¡i i * 1 #| 1111'1 r 11 « ® °  y 111 n í 1 *Ul P Ic Li *■ ̂ t#l ,n 1 ̂ ^ 
mismo.

2 ." I  j  un s i  J 1 1  r s" i ' r  111 u  íí i » »111 1, n  I  * i11 A s  m ,i * i í  1 s ¡  ¡|« leu III, r  n »
,'l * ] ti-, di inifiiiii) 1 is 1.' Un® ni uní ' o «J 11 símil i| ni i.
4, “ I i II,'-,   1IIII1  11! II   III01' ¡o 11ILI] 11» S. I         a 1.0! 1U tí| 11» I \ V VII''

cmi'-mpn iiiiti"i'i]1jirii'imíi» ii"i\ ni» 
ó," Los mi mui i iris lili" mlril
11a l o s  1111 i /ir i ni» i's i 11 í| i s rl n a r\ i n 11 * • • I ' u r i 1 n 11 i i l J di i c,
7»“ Los ex Lnu ij i t» is i juc no i c , 111 m ni * 11 i¡ o i , ¡ osl ¡« cusí \ itss m Ir -

ruclius fin su | mi riló ni,
A ‘ f .  ] * »  - q i l f i  ||| I , p  f u  |||) II m i l i  l ' l ,  I » 1 1  r  O b i  M  J u n l i i i ' - '  IIIIII —

1 11 j i  j r! 11 n !, ii ¡s,i f f  ii i! 1111  ̂i ¡ nmi 11 im ¡i i m i l i  i «I if 111 n» j' '» pli bus uim»
diViiiíii s, i,M r 1 ! 11» 111 it i I i r, il ni r j u i r  j.yi1 vriilmji ■'.i ipil1 sv,n

2 b  Fi 1....................... il di Ir 1 liba ri n I isim» ni r ilr 4U
rifas imri,1 mifiim-'di si I»* vi roinali „ mi nun i!n ul,ir pudra retirar  ,sit 
pruporii íbxi cjumiíajiulu hbiv iJ»1 indu » oniiiroiuimn 

25, Fi el Tt niritmilr mn Imhiml jtos» siou [lur fnli i il 1 i i. 111r ‘ i li
ni u s  i nía i ja i 111 ii 1 a i j ui imlpi isy i, p> mili im i l ib jm i il i
pojiísmnnl f|im ingn ■ irr mi ri « '-i n m n ,  y ¡suim i i y|iuobrójJu Jo 
Irm p, rjnSríim qi,í sufra L, ] !ei "¡ luí'i.

uíí, o] ,, H o,» jin^mmt i1 i- pn 11. mi n■ íi nn % ú si ts lns lu» son iu~ 
rifluií 5Ji|r ( rjm ihu'ii film l"1 n Jo mil rstn p jr  l íiiuíno Ju umhu 
d í a 1, iítjiji Lu r,jjii,íilmll r]i sr m in ia  un » i prusoutu jJi(igo, sin 
porjnií a t ilr la « uiisnll ;r- r> miIii» ión siiimrmr de que traía ud
ai'ti'piilo 287 Jo  Jm vimjiJo iiir.lm» míón.

27, lili rnTi-milntn irlo vumrir.i nblíyai'o a satisfacer la con tr i-  
liUíí'ón que Jos jvylnmmtos m tialau ¿ Loria clase dn contratos  
IUjIiIjimos, los h u in ran o '  qn»1 ilivcr yuon los Kotarios que actúen 
n i  ! 11 hU basta, y loa demás ya si os que re originen del contraio, 
el mn,J s 1 elevará i  escritura publica.

21L No fc devolverá la fianza al contratista  en todo ni en 
parte, bajo ningún motivo, hasta  después üe terminado el con
trato  y que se declare su irresponsabilidad.

t fJ. En el plazo fíe ocho días, á contsr  desde la  fecha en que 
se notifique p ° r  cédula al con tratis ta  la adjudicación del ser
vicio, otrjrvrmt in enrrespendiente escritura publica y  p res ta rá  
Ja limi a,i fj¡Lir P;¡ bu ser arrobada por la méniuiislramóii de Ha
cienda, eosl Jos formalídmles de instrucción, sin cuya aproba
ción pj iTia nu si íJíuú al con Ira Ü¿tc posesión del arriendo.

50. El mljitrl i en f ado del ruin oí o solo podrá solicitar cesión 
ó traspaso d d  h n im io  en el acto de La subasta, ó después do 
oíni'gaila Ja corruspuiid iuntu escritura y la lianza.

31. El contraté-1?* aceptara, n n  reserva ni modificación a l -  
guna todos h s  con11 Icioi es de! prmsente jilii go.

32. Las cin's il\ *ues rjum sobrr1: u in tcliguucia y cumplimiento 
se ventilen se nuolvurári por la vía eontoncíoso-adminístra ti-  
va cuando el contratista no se ensiforme cou las disposiciones 
administrativas que se dicten

33. La facultad reservaba ftl Mí misterio de Hacienda por c 1 
artículo 6.“ ríe la Ir y de 16 de Juni o ultimo de rvm ovev  l ib re 
mente el ge rene al nombrado pur les arrendatarios y  de I b que 
puede lumer uno cnaurlo lu íic rnsejen cirrunsífincias tk orrten 
público ú oirás smi» ja n te 1, rio £c opujiie al libre nanbram iun lo  
por los arree datarios de Jo»1 fx presa dos umpJuadus, así como al 
reemplazo de los f[iic purJiiran ser removidos.

34. Fe coníddeva corno parto integrante de esto contrato  el 
Real decreto de 27 Jo Febrero ó iü s rxarcii'm de 15 de Setiembre 
de  1 8 »

REGLAS DE SUBASTA
1.^ La subasta se ceJebrará á ln-i í.íl días desde el siguiente 

á la focha un que o l e  pliego se publique en la L a c e t a  de M a
drid, y tendrá lugar nm ultm ieam ente  k la una do Ja tardo en 
Ja AdosiriFiraojmi di Baoíiw L rb Uicautc, ante el Jóle de 
NrimciíjíJo más leiruti l irado de la misma ó quien le sueiltuya, 
asistiendo al acto enino Vocales un Oficial dr Ja O nnU durís* el 
Abogado del Estado y un Notario, y en las Clases Consistoria
les de Alcoy por una cumisnai di 1 Ayiiíitaniír otu pinnidi Ju tu r  
e lA lo a íd e .

J t *  1 oe licitad ures e ni rugarán duran te el período «lu adm i
sión de pliegos, ú hi a desilc Ja Jiuema du Ins docu y 30 m i ñu
tos ábj nrm l rrfinú lo díu, Jíis propüsieífjrjts que blcíf^i n 
en piiege^’ cerrarlos y iiibi icíidus cu lili cubierta, los cuales se
rán  recibidos por el Presidente que loa num erará  por el orden 
de u pre‘mutación y j u  er di ‘ puf s abiertos & pre^jiciti  rir lo 
propon entes.

Bajo LÍíigÚH motivo Be re t ira rá  ninguna proposición una 
vez p re s c n p ib r  no ze admldrári pliegos después de Ja lsom 
SuiiaJada que marque el reloj del despacho del Si*. Presidente

3.a Raía que Jas proposiciones se consideren válidas, deben 
contener las circunstancias siguientes:

E s ta r  redactad&g con entera sujeción al modelo inserto a! 
final de este pliego, y extendidas en papel del timbre l i .* ( e x 
presar en le tra  el p rado  á que so compromete ¿i llevar á efecto 
el arriendo, expresándose éste por pesetao y céntimos y sin 
agregar n inguna condición que altero las del pliego de su 
basta.

Que los l id iado res  presenten al mismo tiempo, y por sepa
rado del pliego de proposiciones, otro que contenga la carta 
de pago ¿ d  deposito y  la cédula personal del proponen te,

4* A l a  subasta deberán concurrir les mismos licitado- 
res ó h f í  personas que Jos representen con poder bastante.

SF Concluida la m -rpcíón de pliegos, inmediatamente se
r á n  abiertos por el Fr. Presidente los sobres que tengan las 
cartas de pago del depósito provisional y la cédula personal, 
dará  lectura do ellos en voz alta, calificando sí son bastantes, 
y  sí no lo fuesen se devolverán, asi como ú  sobre que conten
ga  Ja proposición» sin abrirlo. ,

l V,B A f i i t11 r t fi il p ir p ti ó s I a p r o pow i»* i ó*« y IH'11 a n ¡i v oí*. ̂ 11 a y i o - 
m iinlOíii uollíi \ t nlia pui il Sr IhtbiuuiU , bi' fluunLia inuiua 
de mi va iltp'iIrw, que ¡m«i» la, tiwiWi hí rontavioHO a lg ú n  f iT o r ,  aun
que Im di ni i ii n Hiui iiiiiif'huil n\|jsHill¡n®ti\

7P liiimy, phtgus i|ii»í luiwilitiiigMii' nlininiiiniautos y inw pipil ci 
i ai 111 ip u i» f i m 11» s ii reifi 11 a i mi «lime n , hr I ® r i r a m i u ni u l oí" > i o 11 ¡ ii u i ¡ns r i c o 
ni i ic mu iirMMf'Miitiui'ii'iúini, ( (

l'oiuprirado borpiiilasnuntc prrpio do nula p^^posufiói), el 
1 11 ai i  ' i  i mi i  n l i n  l i l i l í  1 1 !  u n a  | | , M  q u r  H u f i i i  i n L l l m i i s  y  h u I i j i i i m i  w a t  p i M V i -  
hüiíiI v ¡u ni1 «miiiin mfii n  urrifii lu al iwejor pasnir, a ¡m ¿íur que 
¡i m r r a lút««tiu !l i * sr u u i o ó po i il c luí" i o do la s f» i1 o po y i e i o ni o s no p im - 
lid linnM i te Im niljitiinliir / nón,

Fu uutri los piopos 101011 us i«i«̂  lu aprvriordii ulos
6 mas lugninliaM, sr admitirán a ihnmiiícu de lab uimsilw, pu - 
j  fi b A I d  l l l i i i u  ¡i i iu  1  s  |MH i o  f i í  u n  c t K i t  l u  d i  I i o i m ;  p i r o  m i U i i m i i -

I s1 é 1      ya 1111 uj o r n p u 1 * i «1 g un a p r o p o ?i 1 ció 11, i ft * i« j 1111 ie u c 1 ó 11 so
liuiinn, h Im n-snJtu con nurn* ro mas Ir  jo «JE pro^cnlfiuión.

Si la i ni en ti il «ti do iIiif ptojiobi ii" ion o ¡n rop tifiare mitro las que 
fc fireye utas en AL ««ni ti* y A fe o jó ¡a iie’ faeMMu verle d eníre los 
1111IIj¡1 «itlii¡raítiiimiuis protv«yimiiiiiletí turaJta lugar un lu oliuína qiueliu* 
Ini'Htó ¡««'rsidliiitlei'le h 11 basta en Alicante dentui del turmnio de 
i|nmsil4ii dúi, a n u ter «lu ule «1 on que ley y I Ir nutilieaao el postor 
quo lo &wi en uUlLho lugar.

! ¿is sviiriiiN de ingO'úe depósitus de los que nn resulten ad- 
ll¡1 ¡«'i 11 «Ia 1111 o Fi ni 1 Vijlvi 1 a 11 11 ius iutt 1 1 a lililí euu Lab céiiilas 
I ii ¡im ni iiulu1 11 ni ii» * >111 j 1 iiin»1 ¡ if u ilf^i u« m ilu i iteJur hIm el rem ete y 
1111 ye do v id \ uva la ti i1! 11 ¡ i. o • «"ryinlili1 euu ni* mejor postor.

3 E! 1 il irgn 11u en 11111 e 1 o 11 es y trjr i las ye liul I«nin úe m ani- 
ln ''¡Leí en Id /i»ilii¡Jiiiu( 1 i luni ilhe JLu inulu y lugueiailo de Im - 
1111 ii1 tns lie rsImUi provnioin iJuranlo las huras de despacho.

 ̂1 ir ,i 11 ii 2 1 11 v h et 11 ¡ ti  turo d 1 1335 -- fíl A  él innu 1 íraé ur de 
13    111 mi a , F r n si c 1 son L ¡ 11 h 'rol n.

IlíroIr Im da ]«rti|ic síriéfu
LI s|¡un1' su 1̂ iuiilti , uu ¡un lie . , . .  M y rtuiib^ii»' e n   cntc-

iM s lo ni «el pliego di itiiitlMisLinies |iiihJiunlo en d  Bul cli tt o¡n\a¡ 
de i t f j ii 'tu ii 1 a 011? «I f AI i e f 1111 f „ o orresp o n a im ote ol d í a u n  
1 ?! I A r 1 1 1 n? lUnns in til 1 d io ,, ., I puré la subasta por oí pe
ríodo do 1,10111 py tjiut1 tíaudi a, ijiusitlu" »1 ijía 15 de Noviembre del 
ano ¿ni iniiiI ¿í lint do Junio tlu iHbfl, y aüus cvouómAos ¿A 1886-  
57 i, if M ® 1ELS, »i| 1111 ln m «iiutiuiii d An Hacienda pública para 
ipijiiIraUiii' el «ii it i uns lo a uuntu i ib tu fie iutí dureciios del Tesoro 
|i!ii 1 1 iiij¡iiiiL Au di 1 un ni i us ccin teponditiite al Municipio de 
i’1 11111 y y i, 1 »r 1 ui. i »c r g o « y a 1 1 ii t u u ] i v c d olio Ay unt o miento, 
su u 1 un 1 ui iLinute u nialn n* ti birvi. io, ccgua ci mencionado plie
go, jiiiiir la uinliiLlfjtd áu    eoricSponuieule á los tres perío
dos indici1 je s  «utefitrnienti, sujetándose cu un todo ai pliego 
i II u i u n ó i c 1 *»o u s d c J a no i s m 0. 8 —310

A d m in is tr a c io n  de Hacienda de la província 
de Cádiz.

E 11 ci expediente seguido con motivo de las reclamaciones | 
preum Utías ñor D. Mañano López Su&rez, vecino de he villa, 
en 4 y 5 de jim io ulym o, pidiendo la nulidad de ia subasta i 
celebrada en 20 de Mayo anterior, en la que se adjudicaron f 
á V. por Lu suprimida Administración de Contribuciones y I 
Heñías las nueve minas ae su propiedad, en término de Conil, f 
de azufre y petróleo per @1 tíébno cíei canon por superficie y j 
costas, e.-ta Administr-dcién ha resuelto con fecha 28 ae Agos- i 
to próximo pasado lo que sigue: |-

Visto el expediente de apremio á que se contrae este actua
do instruido y tram itado para realizar el débito que por razón 
de canon de superficie correspondiente á nueve minas ¿e pe
tróleo y azulre, sitas en termino de Comí, adeudaba su propie
tario D. Mariano López:

Considerando que el trámite del procedimiento no se ha 
atenido ni ajustado á las disposiciones que taxativamente pre- 
etpíúa la instrucción especial de procedimiento administrativo 
de apremio de 20 ríe Mayo de 1884:

Considerando que si en la marcha y curso del expediente 
se observa tan manifiesta infracción, no es menos extraña ni 
de menor importancia la de haberse providenciado tu él por 
/autoridades no llamadas por ios preceptos legales, omitién
dose en lo relatho al procedimiento y  lo concerniente al pro
videnciado el cumplimiento de las reglas determinadas y de 
clausulas indispensables; pues mientras inopinadamente el Co
misionado ejecutor por conducto de la Administración de Con- 
tribucionuí1 se dirige al Exorno Sr Gobernador para averiguar 
pur la Lección de Fumen lo el domicilio del deudor, procede y  
courenza ademas su cometido sin la previa autorización de la  
Alcaldía de la localidad respectiva llamada por instrucción á 
dirigir los procedimientos que deben seguirse bajo su vigilan
cia como Autoridad tltlegr.üa de la Administración en estos 
casos:

Considerando qu*? sí la marcha de la ejecución resulta anó
mala y contraria á los preceptos legales, la diligencia final de 
este cumulo de desaciertos que es le subasta de las minas evi
dencia mas y más lo improcedente y anorm al del procedi
miento que no puede ni prevalecer ni prosperar, puesto que la 
enajenación de las minas ha sido efectuada ante una persona
lidad no llamada por la ley á ello;

Y considerando, por ultimo, que en el expediente no se ha 
hecho constar el embargo de inmuebles, do lo cual únicamente 
se ti cu c noticia por la copia del mandamiento librado al Re
gistrador de la propiedad per el Administrador de Contribu
ciones; que no se efectuó la oportuna capitalización; que la 
Autoridad competente para otorgar la escritura en tales casos 
us el Alcalde, y que la presencia del Notarlo al acto de la lici
tación no es práctica, ni indispensable, ni legal, la  Administra-' 
ción, conforme coa ti parecer del mu Abogado del Estado, 
acuerda Ja nulidad de cuanto se ha actuado en el ex
pediente de apremio, y que se haga saber al comprador de las 
minas, manifestándole que sí no aceptase y se aviniera á la nu 
lidad de Ja escritura que en su virtud se ha otorgado, quedará 
sujeto á las responsabilidades respectivas á que haya lugar.

además, y toda vez que según resulta al folio 14 del expe
diente, en comunicación del Gobierno civil déla provincia de % 
fie Muyo se participó Iwberso acordado la caducidad de las 1 
concusiones de las minas como consecuencia de n© haberse he
dió efectivo el importe del canon, quedando como quedan va
ca rutes dichas pertenencias por un acuerdo de nulidad de todo 
Id actuado, y de Ja escritura de venta otorgada; dése cuenta 
con traslado do roda providencia al Excmo. Sr. Gobernador 1 
civil de lo provincia para que por su Autoridad se adopten i  
las medidas procedentes y que estime. I

Cádiz 20 de Setiembre de 1335.-~=*E1 Administrador de Ha- I 
cienda, Federica Saavedra. M3--M í

■ f
(Contaduría de Hacienda de la provincia de Madrid, 

Ignorando esta oficina el paradero de Doña Teresa R odrí- j 
gupz Pteho, por d  presente se cita y emplaza, ó á sus herederos, ) 
coso do haber fallecido, para que en el térm ino de cinco días se ( 
personen en esta Contaduría de mi cargo á enterarles de un i 
asunto que les concierne; advirtiéndoles que de no verificarlo 1 
Jes paraiá c1 perjuicio á que haya lugar. i

Madrid 83 de Setiembre de ! 885.=^E! Contador de Hacien- » 
dft, Nicolás Garda Sánchez. ■ é 514—M í

Ju n to , d e in s t r u c c ió n  p ú b l ic a de la  provincia 
de Teruel.

Fu halla, varenue la. Secretaria de esto» Corporación, dotada 
eort O S J  puntas,  por falLeimieoto dul que la desempeñaba' y  
en rostet du hoy ha acordado la misma se anuncie oficialmen
te su provisión, para que los qui iLsut 11 solicitarla y reúnan 
loa requisitos que présenla el derrito  di 11 de Agosto de 1874, 
presenten sus instancias doeummtfulas dentro del término de 
III don, a contar desde el si¿uiunti al du la inserción en t i  Bo- 
h'ttn n¡(víQÍ de la provincia.

Teruel id de Setiembre do 1 8S 5 .= E I  Gobernador Presidente, 
Rafael Fon Martin do la V a r a P o r  acuerdo de la Junta ,  el 
Secretar 10 interino, Tomás terruño. 5 Í 7 — M

S e c r e ta r ia  d e  la  C a p ita n ía  g e n e r a l  d e  M a rin a  
d e l  a p a r ta m e n to  d e  C a r ta g e n a .

Dispuesto por la Superior i ilad se saque por tercera vez á su
basta 1111 esta i\apiHi1 y Barcelona la contratación rio los hierros 
que son necesarios para, la eonslnieeion de las campanas y chi
meneas de 20 fraguas para A ta lh r  de herreros de Ribera de 
este Arsenal, ,su anuncia publica licitación para el día id  de Oc
tubre próximo a la. una y media de su larde; en el concepto de 
qm el retundo remate su lia di. verificar en igual forma que el 
anunciado en la G a c e ta  m  Madrid do 29 de Sí a yo últim o y en 
los BohÜMíW oficiales de las provincias du Barcelona } Murcia 
de 31 di dicho'Mayo y 8 de Junio pru>imo pasado.

Cartagena 85 du Setiembre du 1885.— E l  Secretario, Carlos 
Molina* 388— S

P r im e r  r e g im ie n t o  d e  c u e r p o  d e  E je r c it o  
d e  a r t i l l e r ía  de c a m p a ñ a .

Dt hiendo pro cederse á cubrir por oposición tres plazas de 
obreros herradores de segunda y una de forjador ríe la misma 
clase, con arreglo al reglamento aprobado por Real orden de 21 
do Diciembre último, los aspirantes á ellas elevarán sus instan
cias documentadas al Sr. Coronel del regimiento pora antes 
del 13 do Octubre próximo en que se reunirá la Junta  del cuer
po, ante la cual practicaran los c xñmeire s los so lie ii antes que 
reúnan los requisitos siguientes.

P a ra  obrero herrador de segunda clase

1.a Caber 1 rer y escribir*
2.a No exceder de 30 años de edad si han de ingresar por 

primera vez en Cota ciase.
3.a Tener buena conducta, comprobado, por certificado de las 

Autoridades locales de los euorpeci, esmlJer¡mientes ó em pre
sas particulares en que hayan servido.

4.a Tener título prole;’tonal expedido por algún estableci
miento oficial ó privado de reputación conocida, ó bien haber 
desempeñado la profesión al frente de algún taller en pobla
ción que no baje de 3.000 almas, pagando la m atrícula corres
pondiente, y por último, ci haber sido declarados apto:1 por la 
Jun ta de los cuerpos monto dos dei Ejercito rn  oreos exámenes.

5.a Tener la robustez y buena conformación necesarias para 
sufrir las fatigas del servicio m ilitar.

G.a Hallarse libres del servicio m ilitar activo ó haber ex
tinguido los tres años de servicio obligatorio en esta situación.

Los aspirantes deberán poseer los conocimientos que á con
tinuación se expresan:

1.° Anatomía completa del casco, conocimiento de sus en
fermedades propias y modo do tra tarlas, y examen de sus efec
tos más comuues con el procedimiento para enmendarlos ó co
rregirlos.

8 /  Nociones de anatomía do los remos del caballo y mulo, 
conocimiento de ia importancia de su conformación.

fifi Nociones de Cirugía menor y práctica de los apósitos y  
vendajes en todas las regiones dei bruto.

4* Arte completo de herrar en frío y á fuego.
Concluido ol exam m  teórico so pasará á la práctica, en la 

que los aspirantes ejecutarán operaciones de herrar cascos de
fectuosos hasta probar su aptitud.

Para obrero forjador de segunda clase.

Los  ejercicios de examen y admisión de los obreros forja
dores se reducirán á practicar en el ta ller cuantas clases de 
forjase le exijan, al manejo de los útiles y herram ienta, al 
conocimiento y experiencia de los hierros y demás prim eras 
m aterias necesarias para la buena y económica m archa de un 
taller de forja.

Entre los aspirantes á estas plazas que reúnan las mismas 
notas será preferido el que además sea aprobado de oficio de 
herrador, ó tenga título de Veterinario.

Con los que en los exámenes resulten aprobados y sean 
designados para ocupar plazas se celebrarán los contratos que 
marca el reglamento, y disfrutaran ¡as ventajas que se les con
cede. Los obreros herradores y forjadores do segunda clase ten
drán de sueldo L20Q pesetas anuales sin descuento, gozarán 
de las condiciones que á esta clase se les señala y de los ascen
sos que en sus respectivas escalas les corresponda. Bureante los 
dos primeros años de aplicación dei reglamento no habrá más 
que obreros de segunda, y pasado ese período se cubrirán las 
plazas asignadas á la de prim era clase, que d isfru tarán  1.300 
pesetas de' sueldo, para lo cual so formará la escala, en la forma 
prevenida.

Los interesados que deseen enterarse con más minuciosi
dad de sus obligaciones y derechos pueden ver el reglamento 
de la expresada clase en todas las dependencias del cuerpo en 
los respectivos distritos y en esta localidad todos los días no 
feriados, de diez de la mañana á cuatro de la tarde, en la ofi
cina de Mayoría del regimiento que ocupa el cuartel de la F á- ! 
brica de Tabacos.

Lo que por acuerdo de la Junta se hace sabsr para el debido 
conocimiento.

Sevilla 48 de Setiembre de 4885.—E1 Comandante Mayor, 
José Zutre. 505—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de M adrid

La Junta municipal se halla convocada por segunda cita
ción para celebrar sesión á las cuatro de la tarde del día 89 
áel actual con objeto de ocuparse de los asuntos comprendidos 
en la convocatoria que motivó la primera citación.

Lo qu# se anuncia al público para su conocimiento.'
Madrid 87 ele Setiembre de 4885.= E l Secretario general, 

Rafael Salaya,
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A y u n ta m ie n to  co n stitu c io n a l d e  O rense.

Por renuncia del que l a  desempeñaba se baila vacante la 
plaza de Arquitecto municipal, dotada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales.

Lo que por acuerdo del Exorno. Ayuntam iento se anuncia 
al público, & fin de que en el térm ino de un mes, que princi
piará á contarse desde el siguiente día &l en que aparezca este 
anuncio inserto en e l Boletín oficial y  G -a c e ta  d e  M a d r id , los 
que aspiren á dicha plaza puedan presentar las solicitudes do
cumentadas en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Orense £0 de Setiembre de Í885.=E1 Alcalde, Feliciano 
P. Robre. 516—M

A lc a ld ía  c o n st itu c io n a l d e S o cu é lla m o s.
Hallándose vacante una de los dos plazas de Médico C iru

jano titu lar de esta villa, dotada con el sueldo anual de 750 
pesetas, pagadas por trim estres de los fondos municipales, y el 
igualatorio que haga con estos vecinos no pobres, se anuncia 
al público para su provisión por térm ino de 15 días, contados 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id .

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría 
de este Apuntamiento en el plazo fijado.

Socuéliamos 22 de Setiembre de 1885.—El Alcalde, Juan 
Manuel Moreno. 506—M

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  B a r r a s .
D. Je sé Antonio García, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber quo se halla vacante la plaza de Médico titu la r 

de esta localidad, dotada con 998 pesetas anuales, pagadas por 
trim estres vencidos por la asistencia de 100 familias pobres y 
casos de eficio que ocurran, quedando el Facultativo en liber
tad de contratar con los vecinos pudientes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría del Ayuntam iento por término de 20 días, 
contados desde el en que aparezca inserto el presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Barrax £5 de Setiembre de 1883.=José Antonio García.
512—M

A lc a ld ía  c o s is titn c io B a l d e  M o ra ta  d e  T a ju ñ a .

En esta villa de Morata de Tajuña, del partido de Chinchón, 
provincia de Madrid, su población 840 vecinos, se ha declarado 
suprim ida la plaza de Cirujano titu lar por inutilidad física del 
que la desempeñaba, y en so. lugar ¿e ha acordado proceder 
con sujeción al reglamento de 24 de Octubre de 1873 á la p ro
visión de una plaza de Médico Cirujano titu lar, además de la 
que existe creada, con la dotación de 750 pesetas anuales, pa
gadas de fondos municipales por trim estres vencidos, con la 
obligación de asistir á las familias pobres que clasifique de ta
les el Ayuntamiento, sin exceder del número de 200, cuya asis
tencia prestará el Facultativo que se nombre en unión de su 
comprofesor en la forma conveniente; quedando en libertad de 
celebrar contratos particulares con lss familias no pobres para 
prestarlas la asistencia correspondiente á su profesión.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente docu
m entadas al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntam iento dentro 
del término de 30 días, á contar desde que este anuncio apa
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia; pasado el 
cual se procederá al nombramiento.

Morota de Tai uña 24 de Setiembre d e  4885 = E 1  A lc a ld e .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u sg ad os m ilita re s .

BARCELONA
D. Diego Alessón y Graxirena, Alférez de navio de la A r

mada, segundo Comandante'del cañonero Pilar.
Habiéndose ausentado* de la escampavía Mariana el día 2 

de Agosto del corriente año el marinero de segunda clase Ma
teo Perpiñá y Calafell, perteneciente á la dotación eventual del 
cañonero P ila r , á quien estoy procesando por el delito de 
hurto;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en es
tos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de la 
Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por este mi ter
cer edicto y pregón á dicho m arinero Mateo Perpiñá, señalán
dole la Capitanía del puerto de Barcelona, donde deberá pre
sentarse personalmente dentro del térm ino de 10 días, que se 
cuentan desde esta fecha, á dar sus descargos y defensas; y de 
no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía sin más llam arle ni emplazarle.

Fíjese y  publíquese este edicto e n  la G a c e t a , Boletín oficial 
y  demás periódicos de costumbre de esta ciudad para que venga 
á noticia de todos.

A bordo del cañonero Pilar en el puerto de Barcelona á 17 
de Setiembre de 1885.=Diego A lessón.=Por su m andato, el 
Escribano de la causa , Félix Abril. 492—M

J u z g a d o s  d e  p r im er a  in sta n c ia .

ARNEDO
D. Francisco Librero, Juez de prim era instancia de este 

partido de Arnedo.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á to

dos los que se crean con derecho á los bienes que constituyen 
la capellanía memoria de misas fundada en esta ciudad por la 
vecina que fué del pueblo de Turruncún Francisca Díaz bajo 
testam ento otorgado en 31 de Marzo de 1596, vacante por el 
fallecimiento del Presbítero D. Joaquín de las Heras, para que 
en el término de dos meses, á contar desde la fecha de la pu
blicación é inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presenten á deducirlo en este Juzgado por medio de Procura
dor autorizado en forma, los que acompañarán los documentos 
en que lo funden; bajo apercibimiento que de no verificarlo ó 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar; manifestando, 
por último, que el Procurador ue este referido Juzgado Don 
Francisco Herrero ha promovido el juicio á que se refiere este

edicto, en nombre y representación de D. Lesmes y Doña Con
cepción de Blas y  de las Heras, los cuales fundan su derecho 
en el grado ¿e parentesco de su último poseedor D. Joaquín de 
las Heras, tío carnal de los solicitantes; que en este edicto se 
hace el segundo llamamiento, y que hasta la fecha no ha com
parecido ninguna persona alegando derecho á los bienes.

Dado en Arnedo á 15 de Julio de 1885.=Francisco Lihre- 
ro .= P o r mandado de S. S., León Díaz. X—LSI

D. Francisco Librero, Juez de primera instancia de este 
partido de Arnedo.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á to 
dos los que se crean con derecho á los bienes que constituyen 
la capellanía memoria de misas fundada en esta ciudad por el 
vecino y Beneficiado que fué de las iglesias de la misma, Juan 
Martínez de la Pareja, bajo ei testamento otorgado en 7 de 
Mayo de 1559, vacante por fallecimiento del Presbítero D. Joa
quín de las Heras, para que en el término de dos meses, á con
ta r desde la fecha de la publicación é inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presenten á deducirlo cueste Juz
gado por medio de Procurador autorizado en forma, los que 
acompañarán los documentos en que lo funden ; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará ei perjuicio que haya lu 
gar; manifestando, por último, que el Procurador de este refe
rido Juzgado D. Francisco Herrero ha promovido el juicio á 
que se refiere este edicto, en nombre y representación de Don 
Lesmes y Doña Concepción do Blas y de las Heras, los cuales 
fundan su derecho c-n el grado de parentesco de su último po
seedor D. Joaquín de las Heras, tío carnal de los solicitantes; 
que en este edicto se hace el segundo llamamiento, y que has
ta  la fecha no ha comparecido ninguna persona alegando de
recho á los bienes.

Dado en Arnedo á 15 de Julio de 1885.=-Francisco Libre- 
ro .= P o r mandado de S. S., León Díaz. X—380

D. Francisco Librero, Juez de prim era instancia de este 
partido de Arnedo.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á  to 
dos los que se crean con derecho á los bienes que constituyen 
el vínculo memoria de misas, fundada en esta ciudad por el ve
cino y  Beneficiado que fué de las iglesias de la mismo, Bachiller 
Jorge Martínez, bajo el testam ento otorgado en 16 de Setiem
bre de 1634, vacante por fallecimiento del Presbítero D. Joa
quín de las Heras, para que en el término de dos meses, á con
ta r  desde la fecha de Ja publicación é inserción de este edicto en 
la G a c e t a  de  M a d r id , se presenten á  deducirlo en este Juzgado 
por medio de Procurador autorizado en form a, los que acom
pañarán los documentos en que lo tunden; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar; m a
nifestando, por último, que el Procurador de este referido Juz
gado D. Francisco Herrero lia promovido el juicio á que se re 
fiere este edicto, en nombre y representación de D. Lesmes y 
Doña Concepción de Blas y de las Heras, los cuales fundan su 
derecho en,el grado de parentesco de su último poseedor Don 
Joaquín de las Heras, tío carnal de los solicitantes; que en este 
edicto se hace el segundo llamamiento, y que hasta La fecha no 
ha comparecido ninguna persona alegando derecho á los bienes.

Dado en Arnedo á lo  de- Julio de 1885.=Franeis¿o Libre
ro.—Por mandado de S. S., León Días. X—377

D. Frac cisco Librero, Juez de prim era instancia de e&te 
partido de Arnedo.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á los bienes qus constituyen la  ca
pellanía memoria de misas fundada en esta ciudad por el veci
no, Presbítero y Beneficiado que fué de las iglesias parroquiales 
de la misma D. Antonio Martínez de la Losa, en escritura pú
blica otorgada en 27 de Noviembre de 1603, vacante por falle
cimiento del Presbítero D. Joaquín de las Heras, para que en 
el término de dos meses, á contar desde la fecha de la publica
ción é  inserción de este, edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presenten á deducirlo en este Juzgado por medio de Procura
dor autorizado en forma, los que acompañarán los documentos 
en que lo funden; bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio'que haya lugar; manifestando, por último, 
que el Procurador de este referido Juzgado D. Francisco He
rrero ha promovido el juicio á que se refiere este edicto, en 
nombre y representación de D. Lesmes y Doña Concepción de 
Blas y de las ITeras, los cuales fundan su derecho en el grado 
de parentesco de su último poseedor D. Joaquín de las Heras, 
tío carnal de los solicitantes.

Dado ©n Arnedo á 27 de Agosto de 188o.—Francisco Libre- 
ro .= P o r  mandado de S. S., León Díaz. X—378

D. Francisco Librero, Juez de prim era instancia de este 
partido de Arnedo.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á los bienes que constituyen el 
vínculo memoria de misas fundado en esta ciudad por el veci
no, Clérigo y Beneficiado que fué de las iglesias parroquiales de 
la misma D. Francisco Ortega, bajo testamento otorgado en 23 
de Julio de 1G34, vacante por fallecimiento del Presbítero Don 
Joaquín de las Heras, para que en el término de dos meses, á 
contar desde la fecha de la publicación é  inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten á deducirlo en 
este Juzgado por medio de Procurador autorizado en forma, 
los que acompañarán los documentos en que lo funden; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar; manifestando, por último, que el Procurador de 
este referido Juzgado Francisco Herrero ha promovido el ju i
cio á que se refiere este edicto, en nombre y  representación de

D. Lesmes y Doña Concepción de Blas y de las Heras, los cua
les fundan su derecho en el grado de parentesco de su ultim o 
poseedor D. Joaquín de las Heras, tío carnal de los solicitantes.

Dado en Arnedo á 28 de Agosto de 1885.=Francisco Libre- 
ro .= P o r mandado de S. S., León Díaz. X—379

NOTICIAS OFICIALES
C o m p añ ía  d e l f e r r o c a r r i l  d e  A r a n ju e z á  C u en ca ,

e n  l iq u id a c ió n .

J u n t a  l i q u i d a d o r  a.
En cumplimiento del art. 341 del Código de Comercio, se 

pone en conocimiento de los señores accionistas que el balance 
de situación de esta Cornpañia en 31 de Agosto úldrno se halla 
á disposición de los, mismos ó de sus apoderados para su exa
men en el domicilio social, calle, de la Greda, núm. 32, cuarto 
principal derecha, per término do ocho días, á contar desde la 
publicación de este anuncio, y horas de doce á dos de la tarde.

Madrid 24 de Setiembre de '1883. —El Yo al Secretario, 
Eduardo Ortiz y Case do. X—376

T r  ara v ía  d a  T a r r a g o n a .

Balance inventario verificado en 31 de Marzo de 1884.

ACTIVO
Fías. Céns.

G u e n t a s    —

Caja    6.302 03
Acciones en fianza.................. . . . .................    50.000
Inmuebles................................................    141.554*87
Material fijo  ..............      131.697*30
Material móvil de repuesto............; ..............   14.792*54
Atalajes.  .................................................................  4.163
Coches.  ..................................... .. o      ....... 43.200
Caballerías...................................................................... 42.980*75
Varios deudores y acreedores  ............  120
Gastos de instalación................ ..................................  13 870*62
Gastos de escritorio   ..........   335*87
Muebles y  enseres. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . 2.231*62

T o t a l   ...........................  451.230

PASIVO
Capital  ..........     4CÜ.G00
Acciones depositadas....................     50.000
Amortización......... de acciones.................................... 1.230

T o t a l   ..............    451.260

Aprobado en la jun ta  general celebrada en este día.
Tarragona 3 do Abril de 1884 ----El Presidente, Joaquín

Ilíus M ontaner.=El Vocal Secretario, R. Miró Sol. X—375

Balance inventario verifieatlo en 31 de Marzo de 1885.

ACTIVO
Pías. Cents.

c u e n t a s  *

Acciones en fianza  .......... .... f . . . . . . . . . . . . .  50.000
Inmuebles.....................      141.383*37
Material fijo.  .......................  . . . » ..........  131.697*30
Material móvil de repuesto  ........ ....................  14.19-Jo4
Atalajes.................................... .................................... .. 4.4 92 0
Cochos.................................... ..... ....... ............ ...........  44.411 6o
Caballerías. ....................     38.485*75
Varios deudores y acreedores...................... .............. 1.07 /  O
Gastos de instalación     13.994 37
Muebles y enceres........................      2.378*02
Ganancias v pérd idas.. ..............     720*32
C aja.............................. . . . . . . . . .................    . . .  0.968*70

To ta l   ____    450.000

PASIVO
C ap ita l       W  0 0
Acciones depositadas  .....  0 nü

T o t a l  ............   450.000

Aprobado en la j unta general celebrada en este día.
Tarragona 13 de Abril de 1885.—E1 Presidente, Joaquín

Ríus M ontaner.=El Vocal Secretario, ID Miró Sol. X—374

B o lsa  d e  M a d rid , .

Cotización oficial del día 28 de Setiembre 1885, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 26. D ía 28.

Dvedíi perpetua al 4 por 400 interior  #8‘95 58*93-59 0[0-58*95
no publicado. » 59 0[0 d.

«i plazo. » 58*75-’0 fin cor.;
59*05 fin próx. 

no publicado, » £.8‘LO fin cor.
. 60M0 G0 0¡0-60‘40-25

60*60-59*4 0-60 
600 0-30—35-59*05 

Ui<sm id. al 4 por 4 00 ext eri or. . 5 8 * 7 0  58*10-65-75-10
pequeño* . 58*75 58 95-90

ídem amortizable a l4 por i 00.............. • ••• 77*45 v7‘35
pequeños. 78 0(0 78‘20-77‘70-SO

Billetes hipotecarios do la isla de Cuba„ M. . 88*4 0 S8‘oQ
Deuda de la isla de Cuba al 8 por 4 0C allfñ IA

anual y  4 por 400 da am ortización   24 05 24 40-40
no publicado, » 24*30

pequeños » »
no puoiicado. » 24 0(0

B anco Hipotecario.— Obligaciones de 800
pesetas al 5 por 4 00 anual...........................  » 98'oj

Idem id .—Cédulas al 6 por 4 00 anual  » 4 04*40
Idem  id.—Idem  al 5 por 4 00 anuafi,. . . . . .  » 94'*7¡.y ^
Aoehmes del Faneo de . 336 0(0 388

335 0(0
»G p u M km O ' 315 OjO [  335 0(0
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C a m i l o s  o f i c i a l e s  sobro plftia» €el R e in o .

©AMO MEHIVICIO | M ÍO  ,.i»RlfICIO

Albacete . .  «I'l l » L o g ro ñ o .... M  »
Alcoy.. . ___ 1 jB \ » Lorca • * ©í® *
Alíwnte  41 ¡4 [; » ,Lugo.. . . . . . .  á | |  *
AJ»®na  i [4 » 1 Málaga— R4 *
A fila ,. . . . . .  * .Murcia.... . .  flf »
Badajoz.. •,. 3¡S * ; Orense.. . . . .  * ¡4 »
Barcelona... 4 ¡8 * Oviedo.. . . . .  4 ¡8 *
Béjar   1i4 * Falencia..,.: 41* |. »
B ilb a o ...... 4 r4 * Palma Malí,* 4 ¡4 *
Burgos   4j4  * Pamplona... 8(8 1 '»
Cace res  8¡8 * Pontevedra.. 4 ¡4 »
Cádiz  4{4 * R ó u s . . . . . . . .  i ¡8 »
Cartagena... » 4 jS Salamanca,. R4 *
Castellón.... 4f2 * S. Sebastián. 4 ¡8 i »
Chídad Real. 4fs * ¡Santander...' <¡8 n »
Córdoba  4\k * Sta.Crtiz Tíe, <i* , *
Coruña    1 l¡4 * S a n t i a g o . . . .  4[ é  »
Cuenca.. . . . .  4 «i'S * Segovia,. . . .  M
Ferrol. . . . .  , ! t|% » Sevilla.. . , .  J 4 ¡4 i1 *
Gerona.., , , ,  l¡.S * Soria,   l|4 I1 *
Gijón. . . . . . .  i Ij4 i* .Tarragona .,  ¡ 1 II*
G r a n a d a . . , ,  R 4  * ;T e r u e l  i 41* *
Guadalajan;.. RS » KTulerlo. M* I *
Earo».  1 ¡4 ¡ » alúdela. | 4|» **
S u e l v a , , . . . .  4t4 ■ »  ij Va le u r j a   ¡ 4 III* I te"
Huesca...,,. 4 ¡4 ¡ » f Vn Iludid id .» ¡ 4(4 | »■
J a é n . . .   4 {4 ¡| * iiJVigr» | '¡i* ¡ *
Jerez Front.* 1[8 *» ¡ Vilona ¡ 1|% ( »
León,.  1 l(ü a | ¿amura . . . .  I I 8
Lérida. •* Ijü I » K a r a R O ii. . . .  'H* e
Un a r e a . . . . .  i|4 I *

Bolsas « t:r  muj oras.
P ARÍ S  86 .11 B l f l l í I B l l

1 Deuda pwp, al k pur tou ext, a fe® 90,
Idem íd. MI» Interior.      á »

Idem amorl. al 4 por 400   i  »
I por 100 exterior., .......    á »
Deuda amort. al 1 por 400.., i  i *
Obligaciones de Cuba •.       á 478*78.

-  . m i; I por 4 8 0 . , . i». . . . . . .  * , . • , ,  . á 81 '“fifi'.
fesrfoi frammm. .. ¡ 4 ¡¡% por 4 oo.. . . . . . . . . . . . . .  á «9'7&.

Consolidados ingleses*. . ,  •. *. • - .  *. * . . . .  *. * á 08 4 tyl 8.

Cambio* ofioflnlea sobre plaaaa extranjeras»
Londres, á 80 días fecha, dina, 48*35.
Idem, á ocho id. vista, dinw , 4ftM 8
París, k oche» días vista, fr., 4*85 1 \1Direccion  general de Correos y Telégrafos

Según los partes reoibidosvayer llovió en Barcelona, Gra
nada y Murcia.

Administración de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Estado ie  los productos recaudados por consumos, recargos y 
arbitrios municipales en esta capital en el día 27 de Setiem
bre de 1885.

Derechos Recargos Arbitrios
de consumos municipales especiales

para sobre y extraordi- TOTAL
bj»?t »tac el Estado, las tarifas narios 
rnSnA iuo del Estado, del Ayunta- _

— _ miento.

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Pías. Cents.

Toledo.  547*53 547*53 480*35 i.575‘4 i
Segovia  626*29 6<26‘29 44*28 4.296*86
Norte  2.270*36 £.270*36 393‘0£ 4.933*74
Bilbao.  S££‘07 3££‘07 240*10 884*24
Aragón  £93*81 £93*81 174*51 76£*13
Valencia. . . . .  2.655*40 £.655‘40 £54*79 5.565‘59
Mediodía  6,097*32 6.097*32 480*03 12.674*67
Ciudad Real.. 780 90 780*90 40‘09 1.601*89
Mostenses. . . . »  » * »
Imperial ! 150*13 150*13 151*40 451*66
Correos (Sec- I

ción)... £1'90 £1*90 » 44*5£
Mataderos.... 5.972*24 1 5.972*24 1 » 11.944*48

Total. , . . 1 19.737*95 19.737*95 £.£59*29 41.735*19

Rficandada m los 261 I |
Mu aiteiiíiss. •!546.786*60 |516,499 , |117.60» 79 1.150^88*59

Madrid £8 de Setiembre de 1885.==E1 Administrador de Ha
cienda» Modesto Fernández y  González.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

'Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios d e los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á 8 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem ds ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo» de 2 á £‘10 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*60 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0‘66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*££ pesetas el kilogramo. 
Mineral, de 0*08 a 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 a 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1‘30 pesetas el kilogramo 
Patatas, de 040 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 4*20 pesetas el litro, y de 40 á 11 el deca

litro,
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro» y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0'80 pesetas el litro» y de 6*20 á 7*50 el 

decalitro.

B tttf  JtfoUftáMi
Vacas» 212»—(kmeios* 452.— I uuras» 83.—Ovejas, 178.—

Total'! 925.
Su poso en kilogramos. * * • 45.902.

Madrid 28 da Setiembre de l« v = L *  Valle.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id
Observaciones metereologicas del dia 28 de Setiembre de 1885.

TKtf PRKATimA |
ALTURA 1 ? hamwM áftl fcir* ¡I , ¡

DIHRCCIOW WTAÜO
HOMU F'i#!iiff|,|iiía i'1 TBRUOMÍé TRO g  ̂ , ■

|  e» |  en J 1 1 ——4¡ |  tim  tiiTst®, ¿«i «¡ib.
«liíiiiuei I fl'iwii»,

1 1 ' do. »■

I  de la in.. .1 706 «  | 411!  , NK*»»A V ien teN  u bosr,.
i  de la m..» 70? 51 40 S «‘6 |N K ... „ Idem , Despejado.

t l d e l d l a . . .  LH’Sl , 11,#l  84 ptí Brisa ..4dem .
i  de Iat% .. Vi"1»  i 159 0*8 IN K ,,., Caima, Nuboso.
S d i  l at , ¡ 708 8i i  14 t  ' 7'I liNE — ¡,Brisa . .fldetn.
I  de la n . . .  71 «M |  i;5 Qí p K , .* , . Viento.¡Despojado

Temper atura Btóxt uta del aires a la nombra. . *,» 16'8
idee: uiinicia. . . . . . . . . , . . . » . » . . . . . . » .  8*1

DlOmnela. . . %. . . . . *      —  * » . . . . . . . .  — .. <87
Tfiiii|nuatiiiiia rnáiirúa t i  .Sol, a des metros de la tierra. 23 9
léeia id., dentro de una esfera de cristal    444

B'ifiwiaola,.. .  *.. *  ------ *»*------    . . . .  *,»» : 21 * fe
fém peratura máxima A cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable  -----------. . . » — . 24*7
Idem míniBi;a» íd .. * . . . . . . . . . . . . . .  • . . .  * *   ------ * *.», 0-4

DiHerencla.., *... .. - . . .  * — . . . . . . . . » , »  24*8
Velocidad del viento en las iliim aa .14 h o m  (kiló

metros) * „ ..•  *«. - . , . » . . .  * * » . . . .  *»..    ............  481
Oscilación barométrica, íd. ( m H t m e l r o s ) . . 8 ‘9 
Altura íd», con respecte á h  media anual, i  las nueve 

de la"55che*. . . . . . .» » *  * ... * * • . * » • « . . . . . . . .  * * ...» . 4* l ! 8
Lluvia en las- últimas 24 hora a fmU ímatrnsó ,> . . . . . . » .  »

Bssp&ckos ielsfftéfkm rsdbi&os en sJ ObaeroAtorto ie  Maáríé 
sohrs él estado ®t«80.sfér»co m  w m m  puntos de la Península,
é  las muem de la »«•#««*  y m  Prm ciu i  Italia Á las siete 
el is a  £8 de Setiembre ie  4885,

' ....................  ........... "t "".................... .....— — BP—
Altar» T®si|©ra-j Oir«o- Fitna -!

I. toométri» ! tur» j . . . ■ Estaáo
LOCALIOABB8, á Io y al ai- en grados| ®ÍOa *aJ . **» ■

val ¿el mar centasri j ias»tr
«mihmatros malea.

S.Sebastián. 763-4 44 3 SO ...»  Calma, Casi cub.° Tranq.»
B ilbao ..... «¡ 765 4 11*8 SE . . . .  Tempestad Agitada
O viedo ...» , 76‘‘2 9*0 >3 iQom * Lluvia... . »
Coruña (7 b.) 765*5 8 6 Brisa,.. M. nuboso. Agitada
Santiago.... ’ 6*‘| 134 NE Idem. . Nuboso..,  *
Orense  767*7 14*5 NE—  Re. Id e m ., , . .  »
Pontevedra.. ^ 6*5 16 2 NE  Viento, tdern  »
V jgo...  766 6 14*4 N E ¡mrn, Despejado. Tranq.*

Oporto  765 6 15*2 » Idem. Ais. nubes. ídem.
Lisboa (8 h ). 761 6 43 8 NNE... Idem .. Despojado. ídem.
Cáceres  764*2 44*2 N E ídem„. Casi cub.L *
B a d a j o z . , 7589 47*0 » B risa.. Despejado, »

B. Fern. (7 h). 761‘3 46*0 SE  Calma . M. nuboso. Tranq.*
S e v illa ...... 760 0 42 8 SO Idem ..  Cubierto., »
Málaga  762*9 20*3 SSO.... Brisa. Nuboso... Tranq.»
Granada  763’4 .46 6 O . . . . . .  Calma, ídem  #

ICartagena.».
A lican te ..,. 762'í 48*8 N O ,,.. B risa.. íd e m .. . . .  Rizada.
Murcia  760 8 4 7 .H ONO.., Calma . Cubierto.. »
Valencia.».. 761-4 46*8 NO Brisa. Lluvia . . . .  *
Palm a  7609 16*4 N  Idem .. Id e m ...... Oleaje.
Barcelona...

Teruel,  764*4 6'0  N____ .íViento. N uboso... „
Z aragoza... » j--------------- ------  Brisa.. Despejado. *
Soria. . . . . . .  756*7 84 N E ... » Mañoso... *
Burgos. ___  762 3 5*8 NB . . .  Calma. Casi cub.V »
León  . 763*9 7*6 I N NE... ¿Brisa.. Als.nubes. »
Valladolid. - 767*8 . 16*o ¡ NE  Idem. . Nubes . . . .  »
Salamanca,. 763*4 I 3*6 i SE.,...||V iento. Despejado. »
Segovia.. . . .  765 7 ' 8 9 ' N. - B risa.. ídem . . . .  »

Madrid. . . . .  764 9 40 Viento. ídem  »
Escorial,...- 765*8 9 8 N____  Idem . .  idetf.  ' »
Ciudad Reai. 763-6 - 19 i  ' E . . Brisa... Nubes. . . .  »
A lbacete.... 765-8 1 11 3 ' \ ___ _ Idem». íd e m ... . .  »

P a r í s . . . . . . .  764*2 f x» » Calma.. Despejado. »
6 ris-Nez . . .  7592 1 40 0 b u .•«.. B.a fte.. Ais.nubes »
Si MathieiL |
isla d’A tx ... I
Biarritz, • • •. 762 8 1 8*2 SE . . .  Idem .. Cubierto,« »
Clermont..» 759*4 ¡ 6 7 MNO... Id em .. ld im .. . . ,  »
P erp iñán ... 759*7 I 40*0 N O .... íd em .. Nuboso... &
Sicie.o
M i z a , 754 6 43 6 G   j Calma. Cubierto. .  »

Boma.   ^56 6 23-8 S S O . , ? Viento. Als.nubes. »
Nájpolea  759*4 «4*4 SO.......... ¡Idem .. Nuboso.... »
Pafermo« ... 764 0 "2 ?*2 - OSO. . . jB.* svéJDespejado. »
Malta  759*6 5 27-2 ¡NO.. . .  Idem .. ¡Idem . . . . .  »

RETRASADOS 
Día 27.

Pontevedra,! 758*4 1 42*4 JN  ¡V.* fte.[Despejado.! »
Málaga. I 754‘i  | 9*0 JN ... . .  J Viente.INubosa. .. ( »

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .—La epidemia decrece cada día más, hallando- ■
se reducida á dos ó tres easos y una defunción la mayor parte 
de los días. Los estarlos patológicos propios de la estación han 
adquirido la proporción que, comparados con igual época de 
otros años» les corresponde, así como en su carácter, revistien- - 
do la forma de fiebres palúdicas, catarros generalizados, fluxio
nes gingivales» erisipelas benignas y amigdalitis erisipelatosas.

En los niños también han aumentado los casos de saram
pión y coqueluche, pero la mortalidad es en ellos escasa. (El 
Siglo Médico.)

Lista de la Compañía que ha de actuar en el Teatro Espa
ñol durante la próxima temporada.

Director artístico: D. Antonio Vico.—Primeros actores, di
rectores de escena: D. Victorino Tamayo y Baus.—D. Antonio 
Vico.—Primer actor cómico, Director: D. Mariano Fernán
dez.—Primera actriz: Doña Julia Cirera de Aguilar, y las ac
trices y actores Doña Luisa M. Casado, Doña María Gambarde- 
la, Doña Manuela del Moral, Doña Clotilde Pérez, Doña Josefi
na Vázquez de González, Doña Natividad Blanco, Doña Rafae
la Cachet, Doña Consuelo Alisedo, Doña Josefa Fernández, 
Doña Concepción Franco, Doña Joaquina del Pino, Doña Ara- 
oeli de Prado» Doña Amalia Moreno, Doña Juana Martínez R i- 
vero, Doña Antonia González, Doña Luisa Mugarte, y D. José 
González» D. Julio García Parreño, D. Alfredo Cirera, D. José 
Pérez, D. Pedro Moreno» D. Antonio Perrín, D. Francisco Be
rrín, D. Julián Castro, D. Pedro Vives, D. Angel Tapia, D. A l
fredo Alean» D, Mariano Jiménez, D. Luis Melgares, D. Luis 
.Mazzoli, D. Nicanor Cabal ce da.

Hó aquí la compañía que ha de actuar en el Teatro y Circo
de Price desde el 8 al 10 de Octubre próximo:

Director» D, Eduardo Ortiz; Maestro concertader y Director 
de orquesta» D. Juan García Catalá ; otro Maestro y pDirector 
de orquesta» D. Luis Arnedo; primera tiple, Doña Enriqueta 
Alemany; primeras tiples, Doña Francisca Carmona, señorita 
Antonia Hierro; tiple contralto, señorita Amelia Méndez; otra 
primera tiple»señorita Julia Segovia; segundas tiples, Doña Ra
mona Sevilla» Doña Encarnación Trillo; oartiquinas, Doña Car
men Alonso, Doña Matilde Sapera; primer tenor, D. Rafael Pas
tor; primer tenor cómico» D. Pablo López; otro tenor, D. Luis 
Navarro; bajo cómico» D. Francisco Pastor; actor genérico, Don 
Valentín González; primer barítono, D. José Lacarra; primer 
bajo, D. Manuel Banquells; otro primer barítono, D. José S i-  
gler; segundo barítono» D. José María Vila; segundo bajo, Do a 
Francisco García; partiquinos» D. Mariano Beut, D. Hermene
gildo Gayé y D. Ramón Balciscueta ; apuntadores, D. José Ca- 
latayud y D. Leandro Varela; cuarenta coristas; cuarenta pro
fesores de orquesta.

La empresa cuenta con las siguientes obras nuevas: El gran 
Mojol, Las,bodas de Enriqueta, El corazón en la mano, Los tres 
mosqueteros, La dormida despierta, Grano de oro, La cantinera, 
Guerra alegre, Los picadores de Mor tesa y  otras.

La temporada se inaugurará con la popular opereta La 
Mascota, y el día 13 se estrenará la opereta en tres actos de 
Aldrán. Las hadas de Enriaueta.

ADVERTENCIA

I MPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACION DE 
JL l a  Gaceta be Madrid ruega á los señores suscritores 
de la misma en provincias y en el extranjero, cuyo abono 
termine en fin del corriente mes, se sirvan renovarle antes 
del i.° de Octubre próximo, si desean recibir sin interrup
ción este diario oficial.

A n u n cios.

G uia  o ficial  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e
1885.— Se halla de venta en el despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. . . . . i . . 30
Segunda íd................................ 15
Tercera íd. .  .....................  12‘50

Le y  d e  r e c l u t a m i e n t o  y  r e e m p lá z o * d e l
Ejército decretada en 11 de Julio de 1885, edi

ción oficial. Se vende en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio 
de UNA PESETA cada ejemplar.

S A N T O S  D E L  D IA

La Dedicación de San Miguel Arcángel, y  Santa Gaudelta, 
m ártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San Justo.

E S PE C T A C U L O S

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las ocho y media.— 
Turno 3.°—Función 9.4 de abono.—Puritanos.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.—1* 
sección.—La primera  cara.—Couplets.

A las diez y cuarto.—£ /  sección. — Los dedos huéspedes.— 
Couplets.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y  media.—Turno £.° 
impar.—Solteros entre paréntesis.—El estilo es el hombre.—Re
gistro civil.—i Aquí, Leónl

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno £.° par.— 
Por las ramas.— Pobres hombres.—La trompeta.—Parada y 
"onda.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.— La camisa de 
a Lola.—En las Batuecas. — ¡ Anda , valientel — El país del 
ibanico.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.—El Alcalde de 
Zalamea.

A las diez y cuarto.—La Pasionaria.
CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—Gran función, en 

a que tomarán parte todos los principales artistas.



MINISTERIO DE ULTRAMAR

SUBSECRETARIA

PROVINCIA DE SANTA CLARA  

Estado demostrativo del importe total por capítulos de los gastos é ingresos municipales de los Ayuntamientos de dicha provincia, según los presupuestos aprobados para el precitado año económico.

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       ( F o r m a  p a r t e  d e  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  n ú m .  2 7 2 ,  c o r r e s p o n d i e n t e  a l  m a r t e s  2 9  d e  S e t i e m b r e  1 8 8 5 ) .

 a y u n t a m i e n t o s

G A S T O S I N G R E S O S

s o b r a n t e  ó  d é f i c i t
que arroja en cada Ayunta
miento el conjunto de sus 

presupuestos.

A YU N TA M IEN TO S

CAPITULO I

Gastos 

de Ayunta

mientos.

Pesos. C ts .

CAPITULO II

Policía

de

seguridad. 

Pesos. P ts.

CAPITULO III

P o l ic ía  

urbana 

y rural.

Pesos C ts.

CAPITULO IV

Instrucción

pública.

Pesos. C ts .

CAPITULO V

Beneficencia 

mun cipal.

Pesr s. C ts .

CAPITULO VI

Obras

públicas.

P^sos. Cts.

CAPITULO VII

Corrección

pública.

P esos . Cts.

CAPITULO VIII

Montes. 

Pesos. Cts.

CAPITULO IX 

C A R G A S

CAPITULO X

Obras 

de nueva 

construcción.

Pesos . Cts.

CAPITULO XI

Imprevisto . 

Pesos. Cts.

CAPITULO XII

Resultas 
por adición. 

Liquidación de 
presupuestos 

anteriores.

Peses. C ts

TOTAL

de gastos de 

los presupuestos 

municipales.

Pesos.

CAPITULO I

Propios

y
comunes 

Pesos. Cts.

CAPITULO II

Montes.

Pesos.

CAPITULO III

Impuestos

establecidos.

Pesos. Cts.

CAPITULO IV

Beneficencia

municipal

Pesos. Cts.

CAPITULO V

Instrucción

pública.

Pesos. Cts.

CAPITULO VI

Corrección

pública.

P esrs. Cts.

CAPITULO VII

Impuestos 
extraordina

rios y 
eventuales.

Pesos. Cts.

CAPITULO VIII

Recargos 
sobre 

las cuotas del 
Tesoro.

Pesos. Cts.

CAPITULO IX

R esu ltas  

de años 

anteriores.

Pesos. Cts.

C A P I T U L O  X

RECURSOS L E G A L E S  PA RA CUBRIR EL DÉFICIT
1 TOTAL

I de ingresos de 

j los presupuesto: 

i municipales.

1 Pesos Ct.<¡

SOBRANTE

s I

|¡ Pesos. Cts.

d é f ic it

Ppíftn Pío

Por censos, 
pensiones, 

etcétera, etc.

Pesos. Cts.

Por
contingente
provincial.

Pesos. Cts.

Impuesto 
del 5 por 100 

para 
el Estado.

Pesos. Cts.

Importe
de

este capítulo 

Pesos. C ts.

Tipe 
por 100 

de impos ción 
sobro pensio
nes sueldos, 
inte eses de 
capitales, etc.

Importe 

de la misma.

Pesos. Cts.

Tipo por 100

de recargo 
sobre la 

riqueza terri
torial.

Importe 

del mismo.

Pesos . Cts.

Tipo por 100 

de recargo 
sobre la 

contribución 
industrial.

Importe 

del mismo.

Pesos. Cts.

Recargo 

sobre cédulas.

Pesos. Cts.

Repartimientí 
sobre 

la riqueza 
pecuaria.

Pesos. Cts.

5 TIm p o r te  
de este 

cap  ítu l o.

Pesos. C ts .

S a n ta C k r a ..................... ...........

- E s p e r a n z a . .....................

\ R an ch éele ....................................

\ San Ju an ........ ...................... ..

| San D ie g o ..................................

S C a l a b a z a r . . . . . . . .  ......................

\ Cienfuegos.......................................

j P alm ira .. <. . . .  . . . . . . . . . .

C a m a r o n e s . . . . . ............ * , ...........

: C rn e a i ,* ,* * ................................

L a ja s .............. . . . .................. ....

C artagena. ........................

A b r e s » . . . , . ............................

R o d a s . . . ___________________

| - .............................................
; § Santo Dom ingo. . , , ...................

1 Quemado de Güines. . . . . . . . . . i

i  A m aro ........ ..............................

I  Cqja de P a b l o . . . . . .........

|] Rancho V e lo z . . .........................

SI C aib m én  ............. ..................

11 San Antonip de las V u eltas.. 

| P la ce ta s ......................................

| Sanctl-Spíritus............... ..........

7.902 

5.803 

3.598 38

3 547

4 881*44 

5.432

24.34513 

2.484 

3.515 

3.380 

5.158 

3.747 

2009*65 

5.196 

18.52050 

6.67180 

4 534*50 

4.099 

4.396*18 

I 3.763 

10 692*50 

5.657*62 

5.758 

3.500 

4 760-95 

3.849 

13.954 

12.178

8.016

1.440

504

912

»

»

27.832

1.344

1.520

768

t>

916

1.020

1.1|0

14728

960

960

1.080

4440

1.788

8.046

4.440

I.300 

1.268 

1440

864

10.377

II.670

11.528

i

»

100

1.060

1.440

46.927

60

68

920

1*176

»

*

i

6558

826

367*45

»

9

240

1.308

672

2.030

»

250

22

2.032

4.895*60

8 475 

4.270 50 

2.355 

1825 

3.130*06 

3.650 

15.057*50 

1,760 

1.159 

1.542 

4.850 

2.844 

1.034 

1.261 

8.961*33 

4.423 

1.930 

2.074 

4.203 

2.112 

10.140 

3.320J 

4.679 

3.678 

3.689 

2.350 

9.250 

8.380

6 496‘90 

680 

510 

174 

6ü6‘99 

976*30 

14879*69 

290 

199*85 

417 

1.100 

286*80 

491 

65270 

4.931*85 

1.562 

1 263‘30 

580 

860 

720*85 

4.491*15 

1.862 

1400 

2.625*35 

899 

270‘20 

1.199*35 

3.160 35

3.000

1.250
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Santa Clara.

Esperanza.

Ramchuelo.

San Juan.

San Diego.

Calabazar,

Cienfuegos,

Palmira*

Camarones, __ ------------ ...

Cruces,

Lajas.

Cartagena,

Abrens.

Rodas.

Sagua.

Santo Domingo.

Quemado de Güines.

Amaro,

Ceja de Pablo.

Rancho Veloz.

Remedios.

Csibarién,

Camajuan.

San Antonio^de las Vueltas. 

Placetas.

Ya guaja y.

Sancti-Spíritus.

Trinidad.
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